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de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento du­
rante el mes de diciembre de 1931, aprobado en sesión del día

5 de febrero de 1932

Snslón ordinaria. dí>l día 4
Se aprobó el actn de la sesión anterior.
Se acordó: Expresar oficialmente la gratitud del Concejo 

al ilustre autor Ü. Jacinto Benavente por su donativo, con 
destino a la Biblioteca Municipal, del original autógrafo de 
sn eomedia de magia K va de cuento.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que designe los 
señores Concejales y íuncionarios que habrán de concurrir 
en representación de este Ayuntamiento a la conferencia que 
habrá de verificarse en Madrid el día 9 del corriente por los 
Ay anta 111 lentos de poblaciones de más de lOÜ.OÜO habitantes, 
con objeto de redactar ini programa de ampliación de los arbi­
trios de que actualmente disponen.

Quedar enterado de mi auto del Tribunal provincial dé lo 
Contencioso-admiiiistrativo dictado en el recurso seguido ante 
el mismo por D. Cándido Soto Reguera, como representante 
de su esposa, doña Josefa Odriozola, sobre revocación de 
acuerdo municipal de 17 de julio de 1931 relativo al servicio 
permanente por la noche de ascensores y alumbrado de esca* 
leras, y por tuyo anío se tiene a dicho Sr. Soto Reguera por 
desistido, a su instancia, del mencionado recurso, con imposi­
ción a! mismo de las costas originadas.

Acordar la instalación de una centralita automática de 
teléfonos en las condiciones determinadas en el escrito del 
Subdirector comercial de la Compañía Telefónica Nacional de 
España (S. A.) de 12 del referido mes, pudiendo, por tanto, 
anularse la partida de liJ.OOÜ pesetas consignada en presu­
puesto para dicha instalación, y, por otra parte, el Ayunta­
miento no tendrá otro gasto eii la instalación de la centralita 
que el pago dei abono de la misma y de los aparatos supleto­
rios que se instalen; siendo evidente que como en la actuali­
dad quedan resueltas las necesidades de las oficinas y depar­
tamentos instalados en la primera Casa Consistorial y su anejo 
de la de Cisneros con los 28 aparatos que se comprenden en 
la relación formulada al efecto, no se llegará al presupuesto 
remitido por la Compañía, que asciende a la suma de 630 pe­
setas, toda vez que en esta cifra se comprenden 35 aparatos, 
cuando no lian de utilizarse de momento más que 28.

Quedar enterado de un acuerdo del Tribunal ecoiiómico- 
administrativo central revocando otro del económico-admiiiis- 
trativo qué estimó mía reclamación de las propietarias de la 
casa número 11 de Ja Avenida del Doctor Esquerdo sobre la 
improcedencia de aplicar a dicha finca el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 y la devolución de las cantidades satisfechas 
por dicho concepto, en cuanto estima interpuesta en plazo la 
redaiiiacíón de las referidas propietarias, y declarando dicha 
reclamación extemporánea; debiendo, conforme indican los 
Letrados consistoriales, en el caso de que se entablara recurso 
coiitencioso-admiiiistralivo, coadyuvar a la Administración en 
su labor de-sostener (jJ acuerdo, y si quedara firme éste por 
110 recurrirse de él, habría de continuarse en ia consideración a 
estar la finca de referencia enclavada en calle del Ensanche 
a los efectos tributarios que son consecuencia-de este eiiclava- 
miento.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto dei Ensanche 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio de 1931, ren­
dida por el señor Depositario en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 594 del vigente Estatuto Municipa! y a los efectos 
determinados en el 129 del reglamento de Hacienda municipal.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia varios 
vecinos de Madrid. ,

Aprobar las cuentas remitidas por el señor Director de la 
Escuela Municipal de Artes Industriales para justificar la in­
versión de la suma de 7.509 pesetas libradas a sn favor a fin 
de atender a los gastos de la referida Escuela durante el se­
gundo trimestre del año actual.

Ejecutar la acción de desahucio contra todos y  cada mío 
■de los inquilinos que aún ocupan la casa mhiiero 12 de la calle 
de Méndez Alvaro, propiedad del Ayuntamiento, para proce­
der a su demolición.

Adquirir en arrendamiento para Escuelas por cinco años el 
hotel señalado con el número 8 de la calle de la Cornña, con 
sn campo escolar anejo, para instalar en el mismo tres Escue­
las públicas de párvulos con sus servicios complemenlarios y 
una vivienda para el Conserje, mediante el alquiler de 12.000 
pesetas anuales.

Acordar que en lo sucesivo la actual Travesía de la Parada 
se deiiGiiiiiie calle de Ramón Chies.

Acordar el cese del Guarda de puertas del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Alirnidena D. Manuel Fuentes López, 
que desempeñaba dicha plaza con carácter interino.

Imponer al Chofer número 24 del Servicio contra Incen­
dios, D, Antonio Barrero, la postergación de nn cuatrienio 
para el ascenso, como caso comprendido en el m'miero 10 del 
articulo 45 y número 8,“ del artículo 44 del vigente reglamento 
del Cuerpo de Bomberos, que, respectivamente, califican de 
faltas grave y leve las cometidas por dicho interesado al fonmt- 
lar reclamación infundada por actos del servicia y la falta de 
cortesía y urbanidad, con la advertencia de que en caso de 
reincidencia se procederá a su expulsión del Cuerpo.

Coadyuvar a la Administración en el recm.so conteiicioso- 
adiiúnistrativü interpuesto ante el Tribimal provincial por don 
Jesús Fernández Alvarez contra acuerdo municipal por el que 
se denegó ai recurrente la peÜGiún de rectificación de clasifi- 
cnción pasiva como Conserje jubilado de Casas de Socorro, y 
contra el acuerdo, también immicipal, que desestimó In repo­
sición intere.sada del anteriormente citado; debiendo darse n 
este asunto la tramitación legal correspondiente.

Acordar la confirmación del nombramiento hecho por la 
Alcaldía en 18 de septiembre último de D. Antonio Juárez 
López, con el mismo sueldo y categoría que ostentaba en su 
escalafón pura el desempeño del cargo de Siibcajero de dicha 
Depositaría, encargado de la Caja auxiliar establecida en la 
Administración de Rentas, y la amortización de la plaza espe­
cial de Subcajeni mencionada y su dotación.

Amortizar, en cumpl i miento de las bases de reorganiza­
ción del Servicio de Arbitrios y de conformidad con lo infor­
mado por la Sección primera, la vacante que se produce como 
consecuencia del fallecimiento del Interventor Inspedor de 
Subalternas de Arbitrios D. Antonio Gómez González.

Acordar la correspondiente corrida de escalas, de confor­
midad con lo inforniado por la Sección primera, como conse­
cuencia de! fallecimiento del funcionario técnico admini.stra- 
tivo D, Romualdo Martínez Fernández, amortizándose ia re­
sulta de Oficia] tercero. .

Acordar la correspondiente corrida de escalas, de confor­
midad con lo informado por la Sección primera, con motivo 
del fallecimientri del Celador de Mercados D. Fortunato 
Fio Ailué, que figuraba en el escalafón con la categoría de 
Celador de primera dase, y que quede vacante la resulta de 
Celador de segunda.clase, con el haber anual de 2.500 pesetas.

Conceder la excedencia solicitada por D. Ramón Alfonso 
Pérez Hidalgo y D. Gerardo Hevia García, Auxiliares taquí-
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grafo mecanógrafos del Ayuntamiento, aunque sin concretar 
el plazo por el que aquélla se otorga, pues st luí de ser por t i  
tiempo mínimo que establece el articulo 19 del reglamento de 
Funcionarios municipales, esto no quiere decir que a su ven­
cimiento haya de otorgarse a los interesados el reingreso en 
e! caso que lo soliciten, sino que habrá de supeditarse en todo 
momento a que existan vacantes de la clase que les correspon­
da y sil provisirjii pertenezca a! turno de excedentes,

r>nceder la excedencia a] fniicionario técnico de Contabi­
lidad D. Ramón Asís y fiarcia de la Camacha, y que esta ex­
cedencia esté condicionada al acuerdo del Ayimlamieiilo de 
2H de agosto del arlo actual, por el que los íimciomirios de 
todas ciases y categorías actualmente excedentes no tendrán 
derecho a reiugrc.sar al servicio municipal en tanto no sean 
amortizadas todas las plazas que se determinan en la reorga­
nización de los respectivos servicios, a cuyo efecto no se con- 
aideraión vacantes producidas las que deban ser amortizadas.

Conceder a O, Inocente Vusté Gómez, Fort a mi rus de Vías 
públicas del Interior, la excedencia que solicita en el expre­
sado cargo, en los términos reglamentarios y ateniéiidóse el 
reingreso en su dia a los acuerdos adoptados o que adopte el 
Ayuntamiento acerca del particniar.

Jubilar al funcionario técnico administrativo D. Autoiiin 
Arteaga Marlinez, por hallarse imposibilitado fisicameiiíe para 
el desempeño de su cargo, cuyo extremo se lia ¡iisíificado de­
bidamente, y asignarle un haber pasivo de 6,000 pesetas muía­
les, 60 por loo de las 10.000 que le sirven de regulador.

Aprobar ta jiitii(ación pur impo.sibilidad física, debidamente 
comprobada, del subalterno de oficinas centrales O, Heliodoro 
Lázaro de la Fuente y asignarle un haber pasivo de 3.600 pe­
setas aiuiules, 60 por 100 de las 5.500 que le sirven de .sueldo 
regulador.

Asignar a la Maestra nacional doña María de las Nieves 
García Gómez, como coaseciieucia de haber sido jubilada por 
orden de \2 de agosto liUinio, el liaber pasivo de 6.4(XJ pese­
tas nmmies, 80 por lOO de las 8.000 que le sirven de regula­
dor, que empezará a disfrutar desde el siguiente día al en que 
deje de prestar servido alguno, circunstancia que acreditará 
por medio del cese expedido por la Sccdón administrativa de 
Frimera enseñanza de la provincia de Madrid.

Aprobar la lista de la Compañía, propuesta por D, Cipria­
no de líivas Clierif, que ha de actuar en el Teatro [ispaflol 
desde el día 15 de febrero próximo a junio siguiente, y asi­
mismo quedar enterado de los contratos de los artistas que 
componen la referida colectividad; debiendo hacerse constar, 
en vista de la aclaración interesada en su escrito p'or e! conce- 
.sionaiiü, que de las cuatro represeniaciones gratuitas de que 
habla In condición 8," de las del concurso últiimmiente celebra­
do, organizadas en Fniición de tarde para los niños de las Bs- 
cnelas y Asilos municipales, dos correrán a cargo del conce­
sionario Sr. Rivus Clierif, y habrán de celebrarse, por tanto, 
durante el tiempo de sn concesión, y asimismo, y en las con­
diciones que preceptúa la aludida cláusula 8.", queda obligado 
a celebrar una fnnciún a fines de beneficencia, quedando rele­
vado de la del Montepío de limplendos iiinnicipalts, que se 
celebrará en la etapa de concesión del Sr. Torres.

,5probar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas, y con sujeción a los mismos anunciar la 
oportuna subasta, en los términos y condiciones prevenidos 
en las disposiciones vigentes, para el suministro de papel 
cnrtnlimis y cat tunes a Artes Gráficas Municipales.

Asignar a todos los Invncoches immicipales el jornal inicial 
de 8 pesetas, con antigüedad y efectos desde l de mayo u lti­
mo, o desde sn nombramiento si fuere posterior a esta fecha, 
y cinco ciiiilrieiiios de 0,75 pesetas diarias, hasta el limite 
máximo de 11,75 pesetas, con jornadn de ocho horas diarias, 
y qué se entiendan modificadas en el sentido aiiteriormenle 
indicado las bases de reoi ganizaciói! de servicios que afecten 
a este personal; debiendo depender todos los lavacoches direc­
tamente del l ’arqne central, immldpal de Aiitomovilisino.

Convertir la actual plaza de Mozo para las consultas espe­
ciales de la Ca.sa de Socorro del distrito del Centro, que 
tiesentpeña D. Redro Francos Pérez, en la de Mozo de lim­
pieza de Casa.s C?oasistoriales, .sin perjuicio de que dicho in­
teresado continúe prestando sus servicios eii el expresado 
centro benéfico; que sean dados de baja definitivamente 
del ramo de Limpiezas, de donde proceden, los cuatro Mozos 
designados últimamente por conclu so para prestar dicho ser-

vício en las Casas Consistoriales; que con la denominadon 
exclusiva y genérica de Mozos de limpieza de Casas Consis­
toriales se constituya con todos ellos un Cuerpo independien- 
le, asignando a los que en la actualidad disfrutan jornal supe­
rior a 6 pesetas el de S como inicial, y el de 6 pesetas a los 
que vienen percibiendo asignación inferior, con cuatrienios 
para todos de 0,50 pesetas, que empezarán a contarse a partir 
de I de enero de 1932, hasta el límite máximo de 11,50 pese­
tas, fijándoles la jornada de ocho horas; que dicho personal 
dependa dei señor Conserje del Ayuntamiento, el cual, como 
Jefe del servicio, estará facultado para proponer a la Superio­
ridad, como correctivo a dichos servidores municipales, la 
vuelta al ramo de donde proceden, si por su mal comporta­
miento se hicieren acreedores a tal corrección, y que como 
consecuencia de los anteriores acuerdos se apruebe la corres­
pondiente adaptación de personal; debiendo satisfacerse a los 
interesados las 2.4.35 pesetas que importan las diferencias 
desde 1 de mayo último a fin del año actual, con cargo a las 
partidas correspondientes y previo el suplemento de crédito 
que en sn caso sea necesario.

Reconocer un crédito de 224 pesetas, importe del aumento 
del K) por 100 en ios alquileres de 4,200 pe.setas del local que 
en la finca míinei ü 3 de la calle de los Estudios ocupa el Juz­
gado mutticipal del distrito de la Inclusa, desde el 12 de junio, 
fecha del acuerdo municipal, hasta el 31 de diciembre del año 
en curso, indnyéndose esta cantidad en el presupuesto que se 
forme para el año 1932, y que la partida destinada a) pago de 
alquileres a los Juzgados municipales, y por lo que se refiere 
a! del distrito de la inclusa, sea iiicrementada en la cifra de 
420 pesetas' que supone el referido 10 por 100.

Aprobar el proyecto de Ordenanza, que figura unido a! 
expediente, redactado por el señor Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales para la recaudación directa por el 
Ayuntamiento del recargo que grava el consumo de gas y 
electricidad; debiendo regir dicha Ordenanza, caso de apro­
barse, en el próximo ejercicio de 1932.

Acordar la celebración de un nuevo concurso, por haberse 
declarado desierto otro anteriormente celebrado, por falta de 
licitadores, para adjudicar al mejor postor, entre las casas que 
se dedican al comercio de librería, la venta exclusiva del fo- 
toplano de Madrid publicado por el Ayuntamiento.

Formalizar nuevo contrato de alquiler con doña Concep­
ción Foiiz y Pérez, dueña actual de la finca número 66 de la 
calle del General Ricardos, en la que están instaladas las ofi­
cinas de la inspección Sanitaria, estipulándose un alquiler 
aiinal de i . 6.50 pesetas, cifra que supone el de 1.500 pesetas 
aumentado en un 10 por 100, con arreglo al penúltimo párra­
fo dei articuló 6," de! vigente decreto sobre alquileres.
■ Abonar a L>. Joaquín Juncosa, Arquitecto que intervino 
como perito tercero en el expediente de expropiación de la fin ■ 
en número 113 de la calle de Bravo Murillo, la núniitíi de lio- 
norarios que presentó al efecto, importante 896,26 pesetas.

Abonar a D. Joaquín Juncosa, Arquitecto que intervino 
como perito tercero en el expediente de expropiación de la fin­
ca número 67 de la calle de Jacoinetrezo, la minnta de hono­
rarios que presentó al efecto, importante 1.493,58 pesetas.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 40 de la callé del Me­
són de Paredes, con vuelta a la del Oso, y como consecuencia 
de la misma expropiar a su propietario dos parcelas, una de 
10,75 metros cuadrados y otra de 2,19, valoradas ambas por 
el Arquitecto imniicipal correspondiente a razón de 90,16 pe­
setas metro cuadrado y con cuya valoración se halla conforme 
el referido propietario. ~

Autorizar al señor Di rector de Vías y Obras para invertir pe­
setas 40.(X)0 en la adquisición de herranúeiitas, maderas, car­
bón y demás materiales y accesorios quesean precisos para el 
servicio durante los trimestres tercero y cuarto del año actual.

Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras para 
invertir 325.000 pesetas, correspondientes a los trimestres ter­
cero y cuarto del ejercicio en curso, en las obras de conserva­
ción de pavimentos por contrata.

Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
para invertir 200.OIX) pesetas en la conservación retribuida de 
las calles pavimentadas por las contratas generales de pavi­
mentos pétreos y continuos y para e! tapado de calas y hiindi- 
mieutos que ocurran durante los trimestres tercero y cuarto 
del ejercicio en curso.
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EXTRACTO

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que 
se indican: para ejecutar obras de ampliación en el gtiarda- 
nuiebles sito en el nimiero 16 déla calle de Cadarso; para 
instalar anuncios limiitiosos en ei tejado de la tinca mime­
rò 16 de la Puerta de Sol, en la casa mimero 4 de la Avenida 
de Pi y Margal! y en la casa número 15 de la Puerta del Sol; 
para farola luaiinosa en la casa números 2, 4, 6 y 8 de la calle 
de la Sal, en la finca numero 16 de la calle de Sevilla y en la 
plaza del ,^nge!, 8; para instalar un montacargas eléctrico en 
la casa número 14 del paseo de Recoletos; para construir casas 
en ia calle de jerónima Llórente, 24, en la calle del General 
Lorenzo, 7, en la calle de la Subida a Sania María, 28, y en im 
solar sin luímeio de la calle de Antonio González Porras, y 
para construir mía nave en la calle de Oviedo, 51.

Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 31 de julio y en 
su lagar acordar se dé posesión a D. Teodosio Morando Ca- 
iracedo de la plaza de Aprendiz Bombero.

Abonar los trabajos extraordinarios efectuados por el per­
sonal de! Servicio de Limpiezas para la confección de dos pro­
yectos de Parques de zona, por importe total de 3.307,85 pe­
setas. '

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, y con sujeción a los mismos anunciar y ce­
lebrar el oportuno concurso para adquirir seis coches-ambulan- 
cia.s con destino ai Laboratorio Municipal,

Devolver a D. Ernesto Kochertaier la fianza provisional de 
L.SUÜ pesetas que constituyó en la Caja general de Depósitos 
p:íia optar al concurso de tratamiento de basuras, toda vez 
que lia sido adjudicado al mismo e! citado concurso, liabiendo 
ingresado como garantía la fianza definitiva de 100,000 pe­
setas.

Aprobar el acta de recepción de ios géneros para la coii- 
. Eeccióii de ropas y vestuario de los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, suministrados porci adjudica­
tario de la contrata celebrada al efecto, D. Timoteo Rojas, y 
aprobar asíuiismo las facturas correspondientes a este smniuis- 
tro, importantes en total la cantidad de 3.552,14 pesetas.

Anunciar y celebrar el concurso correspondiente para la 
adquisición de cajas y urnas para los servicios de exliumacio- 
iies durante los años 1932 a 1934, con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultaíivus y económico administrativas, por 
importe anual calculado de 20.0fX) pesetas.

Declarar desierto él concurso anunciado para adquirir siete 
camionetas automóviles con destino al Laboratorio Municipal, 
desecliándose la proposición presentada en el mismo por la 
Casa Citroen.

Conceder licencia para la ocnpacióii o arrendamiento, por 
todo el tiempo de la existencia de ¡a Necrópolis de! Este, de 
mía parcela de terreno de nueve metros cuadrados, previo pago 
de la cantidad de 900 pesetas, a razón de 100 pesetas metro 
cuadrado.

Acordar que la adjudicación de piezas de recambio necesa­
rias a los automóviles Laífly propiedad del Ayuntamiento, du­
rante dos años, por el importe anual calculado de 15,ÜOO pese­
tas, se haga por gestión directa con la casa productora o con 
los representantes oficiales reconocidos como tales, al precio 
de catálogo y con los desaientos consiguientes, que se liarán 
constar en las facturas.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciO- 
lies en los sitios que se indican; para establecer un café bar en 
la Avenida de Pablo Iglesias, 2ü; para establecer una carbo­
nería en la calle de Ríos Rosas, 4; para establecer una carbo­
nería en la de Pedro Tejeira, 2; para establecer una casquería 
en la de Donoso Cortés, 42; para establecer ana cámara frigo­
rífica e instalar un electromotor en la del Doctor Esqnerdo, 13; 
para establecer una casquería en la de Diego Bahamonde, 3; 
para cambio de nombré de la licencia concedida para carbone­
ría en la de Sandoval, 16; para cambio de nombre de la licen­
cia concedida para café bar en la de Preciados, 52; para cam­
bio de nombre de la licencia concedida para carbonería en la 
de Istúriz, 39; para cambio de nombre de la licencia concedi­
da para café bar en el paseo de las Delicias, 145; para e,sta- 
blecer una imprenta e instalar 16 electromotores en la calle de 
Narváezf 79; para establecer un taller de cerrajería y venta de 
aceites lubrificantes minerales para engrase de coches automó­
viles e instalar tres electromotores en la del .General Porlier,21; 
para establecer un taller de construcciones y reparación de ca­
rrocería y soldadura autógena en la de Guzmáii el Bueno, 32,

y para establecer un taller de vaciado e instalar mi electromo­
tor en el Mercado de la" Paz, cajón número 2.

Denegar la licencia solicitada por D. Fernando Salas para 
garaje de primera categoría en la calle de Alburquerque, 7.

Interesar del Ministerio de instnicción pública y Bellas 
Artes los planes que se proponga realizar para que puedan 
instalarse Colonias escolares de altura en el Palacio de Rio- 
frio.

Acordar se eleven en un 15 por 100 los alquileres que 
percibe D. Celso Joaniquet por el ai rendamieiito de la planta 
baja de la casa de ia Avenida de Joaquín Costa, esquina a la 
calle de la Cruz del Rayo, destinada a Escuela nacional.

Autorizar a la Dirección del Matadero y Mercado de Ga­
nados para invertir diversas cantidades, con cargo, según in­
forma ja Intervención, a ios conceptos y para las diversas 
atenciones que se indican, durante el semestre corriente.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde aumentar las plazas de la can­
tina del Grupo escolar Luis Bello en ochenta más, a fin de 
atender a las peticiones que hay.

Otra interesando se acuerde conceder una cantidad de 50 
pesetas por grado o Escuela unitaria para adquisición de zapa­
tos, sandalias 0 alpargatas a los niños más necesitados de las 
Escuelas pvíbiicas, a repartir en ei mes de diciembre, coinci­
diendo con la época de lluvias; debiendo, caso de aceptarse 
esta iniciativa, adquirse el referido calzado, de clase y medida 
variada, por la Junta de Edseñanza, al por mayor, n los fabri­
cantes que hicieran mayor rebaja, dada la índole beneficiosa y 
humanitaria de esta propuesta.

Otra interesando se denomine de Matilde Pretel la calle 
de la Chopa.

Otra interesando se aumente en cincuenta plazas la canti­
na del Grupo escolai' Jaime Vera, a fin de admitir niños de 
obreros sin trabajo.

Otra interesando se pongan paños blancos, fácilmente la- 
vable.s, en las almohadas del refugio de noche líbíerlo por el 
Municipio en la calle de Mazarredo,

Otra ¡ntere.smido se acuérde pavimentar, con urgencia, 
con material usado o como mejor se crea por el servicio, las 
calles de Juan Tornero, Jaime Vera (final), Barrafón (final|, 
Angel y Pedro Fernández Labrada, todas ellas propiedad del 
Ayuntamiento de Madrid y que se encuentran en malísimo’ 
estado. .

Otra interesando se pida al Servicio de Vías públicas for­
mule presupuesto para in.stalar aceras de cemento e.ii la Ronda 
de Segovia, en los trozos que carecen de ellas.

Otra interesando se acuerde que .todos los tranvías que 
salen de la Puerta del Sol para entrar por la calle de Alcalá lo 
bagan en lo sucesivo por la Carrera de Sun Jerónimo, plaza 
de Canalejas y calle de Sevilla, a fin de regular la circulación 
en ese sector.

Otra interesando se ordene se pavimente con material pé­
treo nuevo o con el que se levante de ias calles del Interioi' la 
calle de Villaaniil, que se encuentra en un estado intransitable, 
debiendo ponerse at propio tiempo aceras en la referida calle.

Otra interesando que, para mayor brillantez de las fiestas 
de Carnaval en el año próximo, acuerde el Ayuntamiento con­
signar en su presupuesto una cantidad destinada a premios de 
carrozas artísticas e industriales, a automóviles mejor engala­
nados, a caballos mejor enjaezados, a comparsas más artísti­
camente presentadas, y un gran número de premios a niños 
mejor disfrazados. Además, si se consigne organizar bien 
estos festivales, puede obtener el Ayuntamiento beneficios 
importantes, que pueden destinarse a sostener los comedores 
de Asistencia social, y ocuparse en los trabajos preparatorios 
a gran número de obreros.

Otra interesando .se pavimente y se construyan aceras en 
la calle de los Artistas, con material nuevo o del que se le­
vanta en las calles del Interior.

Otra interesando se pongan aceras en toda la longitud de 
la calle de Istúriz, toda vez que las que existen se encuentran 
en mal e.stado, para cuyo fin se usarán las losas que se levan­
tan en las calles del interior. . ,

Otra interesando que se comprueben la.s horas extraordi­
narias que los Choferes al servicio de los señores Tenientes 
de Alcalde tengan trabajadas, y las que sigan trabajando en 
esa forma les sean abonadas.

¡ento ■ de Madrid



EXTRACTO

Otra iníeresaiido ía adopción de diversas propuestas ante 
las reiteradas y análogas denuncias qtie sobre los almacenes 
de maderas de Madrid se han presentado en el Ayiintamiento 
por d/is ciudadanos ([ue parece lian encaminado el desarrollo 
de sil actividad a esta clase de operaciones,

(,»tra interesando que, con carácter de urgencia, se proce­
da a la lerminación del desmonte, pavimentación e instalación 
de aceras ea la calle de Gómez de Baqiiero, en su entrada, 
desde la Avenida de Menéndez Belayo a la calle de Narváez, 
por encontrarse aquel lugar intransitable.

Otra interesando que, con carácter de urgencia, se proce­
da a pavimentar e instalar aceras en la calle de Narváez, en su 
final, entre las del Alcalde Sáinz de Baranda y Gómez de Ba- 
qiiero, por encontrarse todas las edificaciones constmidas y ser 
materialmente imposible entrar el público en sus respectivos 
domicilios. ■

Otra interesando se acuerde dejar sin efecto el acuerdo 
del Ayinitamiento en que se solicitaba que la calle de la Reina 
se denominase en lo sucesivo de Gómez de Baqtiern, ya que 
existe en la actualidad una calle con esta tlltiina denoiiiiimción, 
que empieza en la Avenida de Menéndez Pelayoy termina en 
el limite.

Otra interesando que por la [)irecciOn de Arqnitectnra, y 
a la mayor brevedad, se proceda a la confección de tres copias 
de cada presupuesto de obras en constrncdón que tiene en la 
actnalidud el Ayuntamiento y de ias que en lo sucesivo se 
contraten, compuesto de planos, presLipiiestn, Memoria, inedi­
ciones y condiciones generales económicas y administrativas, 
cuyas copias estarán depositadas en Secretaría a disposición 
de los señores Cniicejales,

Interponer recurso coiiteiicioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra fallo del económico-admiiiistrativo de 
la provincia recaído en la reclainaciiíti fonmilada ante el mismo 
por I), Bdiiardo Correa Alonso contra el urliitrio sobre alcan­
tarillado correspondiente a la finca número ÍÍ8 de la calle'de 
los Artistas por los años IDdíJ, 25 y 27 y la correspondiente 
milita. '

Interponer recurso coiitencioso-adiiiinislrativo ante el’ Tri- 
biiiial provincial contra fallo del económico-admiiiistrativo de 
la provincia recaído en la reclamación fonmilada ante el inis- 
1110 por 1). Manuel Bradillo contra el arbitrio sobre solares sin 
edificar que se le exige por uno sito en el camino de Clia- 
’miirlln.

Acordar que, previos los trámites legales, el concepto 28 
del vigente presiipneslo se siiplementc en la cantidad de 
ll).O(X) pesetas, a que asciende la fianza que, según iiifonmiii 
ios señores Letrados consistnriales, es necesario constituir 
pura satisfacer la exigida por el Juzgado de bistrncción del 
dislrilo de Bnenavista, a efectos de la responsabilidad civil del 
Ayinitaiiiiento por lesiones n Miguel Mata Molina, producidas 
por el conductor Biigeiiio listetiaii Ba.s, cuyo sumario se ha 
dédiirado teiniinado por el ineiicioniido juzgado y remitido 
a la Audiencia para la resoliicióii que proceda; debiendo ex­
traerse la iiiendoiiada cantidad del remíuieiile resultante de ta 
liquidación del último ejercicio, en el que existe suficiente dis­
ponibilidad.

Aprobar las propuestas |■emitidl1S por el señor Presidente 
de la Casa de Socorro dd distrito de la Latina, de nonibra- 
mieiito de Vocales de la Junta de Beneficencia de la misma, 
asi como de los que deben cesar en sus cargos.

Dejar siiEsisleiile el régimen establecido eii cuanto hace 
relación al servido de taxímetros.

Acordar que, con cargo al remanente de lo consignado 
para Colonias en el presnimesto del vigente año y de tos cré­
ditos habilitados para este servicio, se organice, sin pérdida 
de tiempo, la primera expedición escolar de iioveiita niños al 
Sai 111 torio marítimo de Tor remol i nos (Málaga), mediante el 
coste de 20,‘tSl ,t)7 pesetas, según presupuesto que obra en el 
expediente, autorizándose a la Alcaldía ¡’ residencia para de­
signar los Alédicos encargados del reconocimiento de los niños 
propuestos por las Esciielins y pañi resolver cualquier incidente 
que pueda surgir con motivo de esta expedición con arreglo 
al reglamento de Coloiúas.

I'ormalizar contrato de arreiidaiiiiento por cinco años para 
instalar cinco Bscnelas en la casa hotel señalada con el iii'mie- 
ro 15 de la calle de los Vascos, por el alquiler anual de 12,(XX) 
pesetas.

Nombrar a O, Salvador Norte Villar pura ocupar una plaza

de Profesor de quinta dase de trompa de ia Banda Municipal, 
como resultado de la oposición verificada al efecto, dotada 
con el iiaber anual de 3,500 pesetas, y asimismo declarar de­
sierta la provisión de otra plaza:

Adoptar los sigiiientes acuerdos, con carácter urgente, en 
relación con las fiestas que se organicen con motivo de la 
elección de Presidente de )a República, que próximamente ha 
de celebrarse:

l ’ rimero. Que la Alcaidía quede facultada para disponer 
la recepción que el Ayuntamiento celebrará en honor dd Pre­
sidente de la República española, utilizando al efecto los cré­
ditos que -sean necesarios, mediante el informe de la Inter­
vención.

Segunda. Que asimismo se le autorice para dirigirse al 
Gobierno con el fin de invitar a las Compañías de ferrocarriles 
a establecer billetes a precios reducidos.

Tercero. Que se den facilidades a los Tenientes de A l­
calde, Casas de Socorro o Junta del Paro para poder dislribiiir, 
taiiibiéii coiiicidiemlo con dichas fiestas, entre obreros .sin tra- 
iiajü y personas inscritas en aquellas dependencias, y a quie­
nes NO alcanza la comida que se facilita en los comedores de 
Asistencia social, los fondos que aún quedan disponibles de 
los votados para la soliidóii de la crisis obrera; y

Cuarto. Que la Alcaldía se diríja igualmente a las Em- 
jiresus teatrales y cinematográficas a fin de qué organicen en 
dichos días íniicioiies gratuitas, a las que puedan asistir los 
niños de las Escuelas y el vecindario en general, repartiéndose 
las entradas de modo equitativo por el piocedimleiito que se 
estime más oportuno.

Sesión o rd in a r ia  del d ia  9
Se aprobó el 'acta de la sesión anterior.
Se acordó: Personarse como coadyuvante en el recurso 

¡nterpiie.sto ante el 'íribuiial Supremo contra sentencia del pro­
vincial cüiifencioso-admiiiistrativo declarando nulo el acuerdo 
municipal de 10 de julio de 1929 por el que filé nombrado 
Secretario de este Ayuntamiento D. Mariano Berdejo Casañal, 
110 sólo eii defensa del fuero muiiicipal, sino para hacer pública 
manifestación de que el referido funcionario cuenta con la plena 
confianza de la Corporación.

Aprobar la interposición ante el Tribunal económico-admi­
nistrativo provincial del correspoiidieiité recurso contra fallo 
de la Administración de Rentas públicas por el que, con refe­
rencia a la liquidación del impuesto sobre utilidades de las 
líneas de tranvías revertidas al Ayuntamieiiío, se acuerda 
absolver a la Coiiipafila Madrileña de Tranvías y elevar a 
definitivas las liquidaciones provisionales por los ejercicios 
1928-29 y 1929-30 sin aumento alguno, y se declara que el 
Ayimtaiiiieiito viene obligado a pagar la contribución.de u tili­
dades que corresponda por la explotación industrial de sus 
lineas de propiedad, Norte y Estaciones y Mercados, y que ei 
avalúo de las bases impositivas es de competencia del Jurado 
de Estimación de Madrid, y que por tanto, una vez acordado 
el expediente, deberá elevarse lo actuado a dicho Jurado; y 
disponer que sin perjuicio de ello vuelva e! expediente a la 
Asesoría jurídica para que, examinado el fondo del asunto, 
dictamine si debe o no mantenerse el recurso.

Aprobar el reconocimiento y abono de los cuatrienios a que 
tienen dereclio los Guardias que se expresan, con el abono 
asimismo de las cantidades que por tal concepto hayan deven­
gado y 110 percibido: Guardias número 119, D. Agapito García; 
579, Ü, Benito Garrido, y 554, D. Miguel Fernández.

Aprobar el reconocimiento y abonó de un cuatrienio ven­
cido a los Guardias del escuadrón de Policía urbana del Ensan- 
clie D, Pedro Romero, D, Eduardo Gimeiio G il, D, Andrés 
Aiisejo y D José Goicocliea; y la asignación del jornal de 
9,50 pesetas ii los Guardias, también del escuadrón, D. Murce- 
Ü110 Arruiiz Gómez, D. Pedro Rodríguez Vargas y D. Diocle- 
ciaiio Benito,

Aprobar el reconociiiiiento y abono de un cuatrienio ven­
cido que corresponde al Capataz de alcantarillado D. Manuel 
López Menéndez y al Guarda D. Rogelio Pérez Muñoz,

Aprobar el reconodinieiito y abono de un cuatrienio ven­
cido que corresponde a! Afozo de la indicada dependencia don 
Dionisio Gallego Puertas.

Aprobar la caeiita justificada del presupuesto del Interior 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio de 1931.

%
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EXTRACTO

Quedar enterado del balance de comprobación y estado 
demostrativo de !as operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de noviembre último por cuenta del presupuesto del 
Ensanche para el ejercicio de 1931.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital, '

Imponer como sanción al funcionario técnico administrativo 
D. Andrés Casero, por faltas reiteradas de asistencia a la ofi­
cina, la suspensión de empleo y sueldo por dos meses, aperci­
biéndole por última vez con la separación para el caso en que 
reincidiera.

Aprobar la distribución de la cantidad de 30.0ÜÜ pesetas, 
consignada en el presupuesto vigente, entre las Sociedades 
obreras que han solicitado subvención por tener establecido el 
socorro del paro forzoso e involuntario.

Aprobar la distribución de la cantidad de 20.000 pesetas, 
consignada en el presupuesto vigente, entre las Sociedades 
obreras que han solicitado subvención por tener establecido el 
socorro en metúlico para los casos de paro por enfermedad 
o accidentes del trabajo.

Aprobar las bases formuladas al efecto para anunciar nn 
concurso de anteproyectos y proyecto definitivo para la erec­
ción del monnhiento a Pablo Iglesias, y que se consigne en el 
presupuesto que se forme para el año próximo la suma de pe­
setas 6.ÜÜ0, importe de los premios a que-se refiere la base 10, 
y otra suma igual para satisfacer, en sn caso, los accésits de 
que trata la base 14; debiendo incluirse en el presupuesto que 
se forme para e! año 1933 la suma a que ascienda el importe 
del monumento, según resulte de la adjudicación del concurso, 
más el coste de cimentación, de la cual se encarga el Ayun­
tamiento, según la base 3,",

Ratificar el acuerdo municipal de 28 de agosto próximo 
pasado en el sentido de que con carácter general, y en tanto 
que no sean amortizadas las plazas necesarias para llegar a la 
reducción de plantillas acordada para los distintos grupos y 
servicios municipales, las vacantes que ocurran se considera­
rán no producidas, con la aclaración de exceptuar de este 
acuerdo a aquellos excedentes a ¡os que el Ayuntamiento ha 
reconocido con anterioridad a la propuesta de la reorganiza­
ción de servicios el derecho a reingresar, y que en la vacante 
producida por excedencia voluntaria del Oficial técnico de 
Contabilidad (Oficial segundo) D, Ramón Asis García de la 
Camacha, reingrese el excedente en expectación de destino 
del mismo grupo y categoria D. jesús Fernández Díaz; debien­
do verificarse sn reingreso con el haber anual de 6.000 pese­
tas: 5.000 como sueldo inicial y 1,000 por nti cuatrienio ven­
cido, y con aplicación de todos los demás derechos y deberes 
que emanen de los acuerdos de la reorganización de los servi­
dos de Administración y Contabilidad, a la que se considera 
acogido el reclamante. .

Detenninar que el funcionario en situación de excedencia 
D. Julián Abetlán Garda Polo tiene el derecho al reingreso en 
la categoria de Oficia! segundo de Administración, con 4,000 
pesetas anuales, pasando a figurar en el escalafón de Adminis­
tración con el número 7 de dicha categoría; todo ello única­
mente en el caso de ponerse de nuevo en vigor el régimen de 
escalafones, y considerar adlierido a la reorganización de ser­
vicios a dicho funcionario técnico administrativo, reconocién­
dole el haber de 7.000 pesetas, o sea 5,000 de haber inicial 
y dos cuatrienios.

Determinar que el fmicionario en situación de excedencia 
D, César Betanconrt tiene dereclio al reingreso en la catego­
ría de Oficial segundo de Adininísíración, con 4.0Ü0 pesetas 
anuales, pasando a figurar en’ el escalafón de Administración 
con el minierò que ocupaba en el momento de la excedencia; 
todo ello únicamente en el caso de ponerse de nuevo en vigor 
el régimen de escalafones, y considerarle adherido a la reorga­
nización de serviciü.s, asignándole el haber inicial de 5.000 pe­
setas, con el número de cuatrienios de a I.ÜÜO que con arreglo 
a los años de servicios prestados de un modo efectivo le co­
rrespondan. .

Declarar que D. Miguel Esteso, actual Guarnicionero del 
Servicio contra Incendios, no ha dejado de ser Bombero, y que 
por tanto, se le asigne el liaber actual de 6.0Ü0 pesetas, que 
resultan agregando al sueldo inicial de 3.500 pesetas ei im­
porte de cinco cuatrienios de a 500 que le corresponden, y 
que se entiendan modificadas las bases de reorgaiiizadóii 
del Servicio contra incendios en los términos que resultan

de esta propuesta, o sea con la supresión de la plaza de Guar­
nicionero del servicio que figura en dichas bases de reorgani­
zación.

Conceder en la forma reglamentaria el reingreso al Cela­
dor de Mercados de segunda dase, con el sueldo de 2,500 pe­
setas anuales, D. Vicente Gallego Delgado, en la vacante que 
existe como resultado de la corrida de escalas producida por 
el falleciniiento del de primera dase D, Fortunato Fió; y el 
nombramiento, en concepto de excedente, del Celador de Mer­
cados D, Vicente Gallego Delgado, con el sueldo ¡nidal de 
3.000 pesetas, reconociéndole im cnatrienlo de 500 pesetas.

Ascender al funcionario D.' Miguel Merlo Garcia, número 
uno de tos Jefes de Negociado de tercera dase, a la categoria 
imnediaía superior de Jefe de Negociado de segunda, con el 
haber anual de 7.000 pesetas; ascender al funcionario D, Angel 
líiiiz  Albert, número uno de los Oficiales primeros, a la cate­
goría inmediata superior de Jefe de Negociado de tercera dase, 
con el haber anual de 6.000 pesetas; ascender al funcionario 
D. Luis Trujillo Frutos, número uno de los ÜEiciates segundos, 
a ía categoría inmediata superior de cificiales primeros, con el 
liaber anual de 5.000 pesetas; ascender al fimcionariq D. Re­
gino Sánchez Alba, número mío de los Oficiales terceros, a la 
Categoría de Oficial segundo, con el haber anual de 4.(X)0 pe­
setas, y amortizar la vacante de Oficial tercero, dotada con el 
haber anual de 3.000 pesetas; estos acuerdos sólo causarán 
efecto en el caso de ponerse en vigor el régimen de escalafón 
para los fmidonarios a que aquéllos se refieren. .

Rectificar las corridas dattescalas aprobadas como conse­
cuencia de varias vacantes producidas por fallecimientos y ju­
bilaciones de funcionarios pertenecieiifes a los escalafones de 
Administración, Contabilidad y Subalternos,

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administfíitivo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Manuel Carbajosa y otros funcionarios contra acuerdo munici­
pal de 6 de mayo último l'elativo a la aplicadióii de las bases 
generales de la reorganización de servicios.

Fijar, a efectos de cuatrienios, a varios Médicos terceros 
de la Beneficencia Municipal su antigüedad desde la fecha de 
27 de mayo de 1925, en la que toma ron posesión de los cargos 
para que fueron nombrados por acuerdo municipal del día ante­
rior, a fin de prestar servido a las órdenes del señor Director 
de los Servicios sanitarios, desde cuya fecha han seguido pres­
tándolos sin interrupción.

Designar en lo sucesivo con el nombre de Emilio Mesejo 
la actual calle del Mellizo,

Solicitar dd Gobierno de la República que en la nueva ley 
Municipal que ha de confeccionarse próximamente por las 
Cortes se asignen dietas a los señores Concejales, Delegados 
de servidos y Tenientes de Alcalde, debidamente reguladas, 
a fin de que rinda el cargo la eficacia debida; eii cuyo caso 
Madrid debería tener menor número de Concejales elegidn,s 
mediante voto proporcional con dietas por el trabajo de pre­
sencia y de gestión que realicen, con incompatibilidad con 
otros sueldos y funciones qne hoy ejercen,

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Victoriano González Pozas por el arbitrio sobre sola­
res sin edificar que se le exige por la finca de su propiedad 
llamada Fliierta del Doctor y sita en el Arroyo Abroñigal,

Acatar el fallo de! Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Modesto Domínguez Hernando contra el arbitrio sobre 
valias de la instalada en el paseo de las Acacias, 11, con vuel­
ta a la calle de Ercilla,

Ejercitar la acción de desahucio contra cada uno de los in­
quilinos que todavía no han desalojado la ca.sa número 18 de 
la calle de Mesonero Romanos, expropiada por el Ayunta­
miento para ensanche de la vía pública. '

Ejercitar la acción de desahucio contra cada uno de los in­
quilinos que todavía no han desalojado la casa número 21 de 

. la plaza del Angel, con vuelta a la calle de Carretas, expro­
piada por el Ayuntamiento para ensanche de la vía pública.

Apropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas verifi­
cada para colocár en alineación oficial la finca número 22 de 
la calle de la Encomienda, una parcela de 13,95 metros cua­
drados, tasada a razón de 103,04 pesetas, que hacen un total 
de 1.437,40 pesetas, con cuya tasación y medición se halla 
conforme el propietario del inmueble.

Ayuntamiento de Madrid



EXTRACTO

Desistir del recurso contencioso-admitiistrativo iiiterpues- 
to contra resolución gubernativa que tasó, de cotifonnídad con 
el perito tercero, los terrenos expropiados al efectuar la tira 
de cuerdas para colocar en aliiieacióti oficial la finca mimero 1 
de ¡a calle del Sombrerete, con vuelta a la plaza de Lava- 
piés, ít; y que la cantidad de 4.583,70 pesetas a que asciende 
a(iiielia tasación, previa la consumación de las expropiaciones 
y apropiaciones pertinentes, mediante la formación de los co­
rrespondientes clocuinento.s, se abone al propietario con cargo 
al depósito de 5.009,40 pesetas constituido en la t.’aja general 
a re.sponder de esta expropiación,

■ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y ecoíiómi- 
co adniinistrativas, forninlados por las dependencias corres­
pondientes, para subastar el derribo y aprovediamieiifo de 
materiales de las fincas n limeros 10 y 22 de i a calle de la Ibi- 
loiiia, expropiadas por el Aynntainiento.

Mo.strarse parte canti) coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con el informe de los seflores l^etraiios coiisis- 
íoriales, en el rei^irso conteiicioso-administratívo interpuesto- 
ante el Tribiinai provincial contra acuerdos municipales de‘ l7 
de julio y 8 de agosto de líXK), por los i|iie se dispuso la in­
ca iilación llevada a cabo de la finca ninnerò I 15 de la calle de 
Bravo Murillo, expropiada con la colindante para comstruir 
una casa de baños.

Devolverá don j .  Eugenio Ribera, Bresideiite del Conse­
jo de Adniiiiislración de la Compañía de Coii.stnicciones Hi- 
drñiiücas y Civiles (S. A.), adjudicataria que fué de la «Con­
trata de las obras de encintado 3#empedrado de pórfido diabá- 
sico en las calles de Sag;ista, Magdalena, García de Earedes, 
Duque de Rivas, plaza de O ló ii y calle de la Montera, e ins- 
tiilacióri de aceras de cemeiiio en la liltimai», la fianza que 
hubo de constituir a responder del ciimplimiento del contrato, 
importante 43.ÜOO pesetas noiniriales, en la Caja general de 
Depósito», toda vez que la referida entidad ha cumplido los 
requisitos correspondientes.

Aprobar un presupuesto, ¡inporíatifc 1379,20 pesetas, para 
la instalación de alumbrado de incatidescencia por gas en la 
calle de í'ueiiterrabin, entre la de Ciiiteiiberg y la Avenida de 
Menéndez l'elayo; debiendo ser cargo la expresada smua a) 
crédito consignado en el concepto 5." del presupuesto extraor­
dinario de 1931. '

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican; para ejecutar obras de reforma en la casa número 8 de 
la calle de Ecliegaray; para instalar un anuncio liuiiiiioso en la 
casa mimero 5 de la calle de Atcalú; para construir mía casa en 
el solar minierò 5 de la calle particular A (Parque urbanizado); 
para construir casas en las calles de López de Hoyos, 178 pro­
visional, en la de Marcelo Usela, 26, en la de Santa Aurea, 24, 
en la de Alustaute, 15, en la del Aviador Lindbergli, 2, y en la 
particular de Iglesias, 11 ; para ejecutar obras de- aiiipiiadón y 
reforma en la calle del Vizconde de Ma tama la, iü, y para eje­
cutar obras de refnnim en la calle del Primero de Mayo, 17.

Autorizar el gasto de 17.59Ü pesetas, propuesto' por la D i­
rección de Vías y Obras, para atemler al servicio de transpor­
tes de carros con dos muías y el conductor correspondiente, 
para limpieza de parijues y jardines, durante el tercer trimes­
tre del año adiml, exceptuándose este gasto de la necesidad 
de subasta y concurso, a virtud de lo autorizado en el artículo 
1134 del Estutiilo Municipal; debiendo prestarse el servicio por 
el antiguo coníralista a los mismos precios que sirvieron de 
liase a la liltiam contrata, y que el gasto autorizado sea cargo al 
crédito consignado en ol capitulo XI, artículo concepto 583 
del vlgeule presupuesto de gastos del Interior.

Autorizar el gaslo de 2I.97Ü pesetas para adquirir de las 
contratas vigentes diversos materiales y efectos para las aten­
ciones del ramo de Aibolado en el cuarto Irimcstrc, tenien­
do eii cuenta que de Ifi propuesta de gastos de 25,n(X) pesetas 
que formula la Dirección hay que deducir una partida de pese­
tas 3.SK)0,,30 i|ue j)ara adquirir rosales se autorizó ya por el ex­
celentísimo Ayimtaiiiieiito en 25 de marzo último, y que el 
gasto de que se trata sea cargo al crédito cotiiguado en el sii- 
plementario, que figura en el capitnio XI, articulo 6.", concep­
to 5SÜ del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contendosn- 
administrativo iiilerpuesto ante H Tribmial provincial por don 
Francisco Ibáñez Córdoba sobre revocación de acuerdo iinmi- 
dpal de 2! de agosto último que de.sestimó la petición del re­
currente de abono de cantidades como iademaizución por casa-

habitación, como Maestro mnnicipal de ios Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma.

Aprobar los nombramientos, propuestos por el señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito del Centro, para 
ocupar las vacantes que existen de Vocales de la Junta de Be­
neficencia de dicho centro. '

Conceder licencia a D. Víctor Fernández para establecer 
mi café bar en la calle de To(edo, 64. ■

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en ios -sitios que se indican: para establecer iin garaje en 
ia calle de Gaztambide, 21; para establecer un depósito ceira­
do de carbonería (sin venta) en la calle dei Labrador, esquina al 
paseo de la Esperanza; para instalar una máquina heladora y mi 
electromotor en la calle de San Andrés, 14; para la venta de v i­
nos y café bar en la calle de la Inmaculada Concepción, 15; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para café bar 
en la calle de las Infantas, 26; para cambio de nombre de la 
licencia concedida para café bar en la plaza de la Conslitii- 
í'ión, 22; para cambio de nombre de la licencia concedida para 
droguería y perfiiniería en la plaza de Ncolás Salmerón, 13; 
para catitliio de nombre de la licencia concedida pai a café eco­
nómico en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 4; para es­
tablecer lina fábrica de helados e instalar un electromotor en la 
calle del Mesón de Paredes, 17; para establecer una fábrica de 
cajas de cartón e instalar nn electromotor en la calle del Mesón 
de Paredes, 62; para establecer un taller de tinte en la calle de 
Mernaai, 17; para establecer im lallerde construcción de calzado 
(con meaos de cnafro operarios) e instalar un electromotor en ía 
calle de Legaiiitos, 11 ; para establecer un taller de construcción 
de objetos de hierro con soldadura autógena e instalar tres etec- 
tromotore.s en la calle de Raiimuido Fernández Villaverde, 3; 
para establecer nn taller de cerrajería con soldadura autógena 
e instalar tres electromotores en la calle de las Provisiones, 12; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para carnicería 
y salcliicliería con fabricación de embutidos en la cabe de Die­
go de León, 29 duplicado; para cambio de nombre de las, licen­
cias concedidas para imprenta con tres niimrvas, cuatro má­
quinas planas y dos linotipias e instalar diez electromotores en 
la calle de AUomirano, 18; para cambio de nombre de la licen­
cia concedida para taller de soldadura autógena en la calle de 
Méndez Alvaro, 10; para cambio de nombre de la licencia con­
cedida para ampliación de taller de broncista por instalación de 
una nueva máquina y nn electromotor en la calle de Pelayo, 46, 
y para la venta de productos químicos colorantes para investi­
gaciones microscópicas, en pequeñas cantidades y coiivenieii- 
temeiite envasados, en la calle Mayor, 79. '

Aprobar un presupuesto, importante 814,20 pesetas, para 
la reforma y ampliación de! almnbrado por gas en la calle de 
Antonio Pirain (Extrarradio); debiendo ser cargo diclia suma 
al capítulo !1I, articulo 2.” , concepto 18, snbconcepto 5.“ del 
presupuesto extraoi diuario de 1931,

Aprobar im presupuesto, importante 1.408,45 pesetas, para 
instalar una acera de losetas de cemento delante de la finca 
número 6 de ia calle de Miguel Angel; debiendo ser cargo 
didia suma al capitulo 11, articulo 2.", concepto 5.“ del presu­
puesto exíraorclínario de 193!.

Aprobar im presupuesto, iniportante 7.111,89 pesetas, para 
instalar una fuente en la calle de Suero de Quiñones (Extra­
rradio), esquina a la de Bradülo; debiendo ser cargo la expre­
sada, suma al capitulo MI, artículo 2.", concepto 18, snbeon- 
cepto 3.“ del presupuesto extraordinario de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 463,50 pesetas, para 
retranquear diez faroles de gas en la calle de Ferraz, entre las 
del Marqués de Urqiiiju y Benito Gutiérrez; debieiulo ser car­
go diclia suma al capitulo li l,  artíailo único, concepto 23 del 
vigente presupuesto del Ensanche.

Satisfacer al obrero de Vías públicas del Ensanche D. Fe­
lipe N, Caiiiego la cantidad de 163 pesetas que se le adeudan 
como diferencia dei jornal que viene percibiendo y que por 
error dejó de abonársele en la nómina formalizada el día 13 de 
octubre último; debiendo ser cargo la-expresada suma al cré­
dito consignado en el capítulo V il!, articulo 3,", concepto 75 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

Abonar al obrero de Vías públicas del Ensanche D, Rafael 
Rubio Cobo la cantidad de 43,25 pesetas que se le adeudan 
como diferencia del jortiai que viene percibiendo y que por 
error dejó de abonársele en la nómina formalizada el día 13 de 
octubre último; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo V il!,
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artículo 3.®, concepto 75 del vigente presupuesto ordinario dei 
Ensanclie.

Reconocer y abonar a doña María Coca Liceras la cantidad 
de 3.936,09 pesetas que en concepto de quinquenios dejó de­
vengadas a su {alieciniiento su esposo, el empleado del Ensan­
che D. Vicente González Aguirre; debiendo ser cargo la ex­
presada suma al capitulo I, artículo 3.°, concepto 9.“ del v i­
gente presupuesto ordinario del Ensanche.

Conceder licencia a D. Manuel Gómez González para 
construir una casa eu el solar número 14 de la calle de Gómez 
de Baquero, siempre que las obras se ajusten a los documentos 
presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mtiiúcipales 
V demás disposiciones vigentes sobre salubridad e higiene de 
viviendas.

Conceder licencia a D. Manuel Sáncliez Riilz para construir 
una nave para guardar materiales de construcción, a excepción 
de maderas, en el solar número 72 de la calle de Padil a. con 
las mismas prescripciones que se indican para el anterior.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que a la actual calle de Blasco Ibáñez, que 
empieza én la de Patuel y termina en la de Tomás Cuesta, de 
cuyo nombre existe en la actualidad otra calle, se la denomine 
con el del que fué gloria de la escena española, D. José Talla- 
vi, como homenaje a su insigne memoria.

Otra interesando se pavimenten con asfalto las calles de la 
Encomienda, Juanelo, Oso y Cabestreros, haciéndose con ur­
gencia los respectivos presupuestos.

Otra interesando que los jueves sea gratis la entrada de 
niños, cualquiera que sea su edad, en el Parque Zoológico del 
Retiro.

Otra interesando se instale una fuente en la calle de Pauli­
na Odiaga, esquina a la de Vicenta Pachón.

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija al Gobierno 
soliciíaiido qne los jueves pueda visitarse el que fué Palacio 
Rea! con sólo abonar una peseta por ver todo lo que es boy 
Museo Nacional.

Otra interesando se acuerde la instalación de alumbrado 
eléctrico por alta tensión en serie en todo el andén centra! de 
la gran Avenida de la Libertad, qne comprende ios paseos del 
Prado, Recoletos y Castellana, induídas las plazas de Nepíu- 
ao y Colón.

Otra interesando .se proceda con la mayor rapidez posible 
a la incautación de la finca del paseo del Prado, 34, que se en­
cuentra en estado completamente ruinoso, y que significa un 
gran estorbo para la drailadón de toda clase de vehículos; 
debiendo consignarse en la Caja general de Depósitos el im­
porte de la expropiación.

Otra interesando se acuerde con,striiir puestos portátiles de 
madera que serán entregados en las condiciones debidas a los 
vendedores ambulantes, especialmente a los que se dedican a 
la venta de verduras.

Otra interesando que el alumbrado de gas del Mercado del 
Carmen se sustituya por el eléctrico y  las colnmnas de susten­
tación de los faroles se varíen por palomillas adosadas a los 
puestos, a fin de no dificultar el tránsito o circulación de los 
qne concurren a dicho centro de contratación,

Acordar, visto el expediente relativo a daños ocasionados 
en la verja del nionninento a Casteiar por choqtie de un camión, 
y de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, cpie, con arreglo a lo establecido en el artícu­
lo 1.902 del Código civil, de que el que por acción n omisión 
caiísa daño a otro, interviniendo culpa n negligencia, está obli­
gado a reparar el daño causado, debe hacerse efectiva la res­
ponsabilidad a que está afecto el propietario del camión por 
los daños producidos en juicio verbal civil, toda vez que la 
cuantía de los daños producidos es de la competencia del juez 
numicipal; debiendo darse a este asunto la trámitación legal 
correspondieiite, '

Disponer la exiiiiniación y traslado al osario de los cadá­
veres que lian cumplido el decenio, excepción de aquellos en 
que se haya hecho la renovación o qne se llaga hasta el 3 i de 
diciembre próximo, disponiendo que todas las operaciones se 
verifiquen con arreglo a las prescripciones del reglamento de 
I^olida sanitaria de Cementerios y qne los gastos que se ori­
ginen con estas operacioiies, que suman en junto 65.ÜOO pese­
tas, sean cargo al crédito que se consignará ai efecto en el 
presupuesto para d  año próximo de 1932,

Declarar desiertos los concursos celebrados para el sumi­
nistro de 60 cascos con destino al personal de Bomberos por 
falta de lidiadores, y que se proceda a la confección de los 
cascos de que se trata en los talleres del Parque central muni­
cipal de .Automovilismo, autorizándose al efecto las adquisicio­
nes necesarias, con cargo, las 2.688 pesetas a que se eleva 
dicho gasto, al concepto 92 del vigente presupuesto.

Agregar como aclaración del acuerdo adoptado eu la sesión 
de 27 de noviembre último, en vista de instancia suscrita por 
D. Luis Martínez y González y de conformidad con la ponen­
cia emitida por el Sr. Zunzunegui, lo siguiente:

«Con el fin de evitar las desgracias que pudiera originar la 
utilización de los ascensores por niños de corta edad, queda 
prohibido el uso de aquéllos a los menores de catorce años que 
no vayan acompañados de una persona mayor,»

Tomar en arrendamiento por cinco años la planta segunda 
de la casa número 46 de la calle de Serrano, para instalar en 
la misma seis Escuelas públicas, con sus servicios complemen­
tarios y vivienda para una Profesora, mediante el alquiler de 
2LÜOO pesetas anuales, que tendrá derecho a percibir el pro­
pietario de la finca, D. Juan Díaz Taravülo, desde el día en 
que termine las obras de adaptación y reforma qne le ha exigi­
do el Vocal Arquitecto

Dar el nombre de Ü. Francisco Pi y Margall a la llamada 
Escuela Modelo, situada en la plaza del Do.s de Mayo, 2.

Abonar, con cargo al concepto 469 del vigente presupues­
to, las 120 pesetas qne interesa por gastos suplidos al Direc­
tor del Grupo escolar Menéndez Pelajm, D. Isidro Ahmizán, 

[nclinr en el próximo presupuesto para 1932 un crédito re­
conocido por valor de 6.412 pesetas, a que asciende el presu­
puesto adicional para la instalación del Grupo escolar munici­
pal Jacinto Benavente, además de las 9.663 pesetas acordadas 
en sesión de 31 de julio del corriente año.

Inclnir, como crédito reconocido para el próximo año 
de 1932, la cantidad de 7.724 pesetas para la adquisición de 
material escolar destinado al Grupo escolar Joaquín Costa, 

Abonar a la casa Cultura las 2,030 pesetas que interesa en 
su instancia de 30 de agosto de! corriente año, qne figura en 
ei expediente, por material servido al Grupo escolar joaemín 
Costa, con cargo al crédito figurado en el capitulo XVIII, Re­
sultas, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Dar el nombre del Doctor Juan Bautista Justo al Grupo es­
colar que se-instalará en la calle de Inglaterra, del distrito de 
la Latina.

Formular contrato de arrendamiento por cinco años del 
piso principal de la casa número 1 duplicado de la calle de San 
Andrés, para instalar en el misiro tres Escuelas públicas, sin 
vivienda para los Profesores, mediante el alquiler anual de 
8.ÜÜU pesetas, que tendrá derecho a percibir el propietario, 
D. Felipe Pérez Crespo, desde el momento que acredite liaber 
realizado en dicho piso, a satisfacción del mencionado Arqui­
tecto, las obras de adaptación que determina en su informe.

Dar el nombre de D, Niceto Alcalá Zamora a la calle de 
Alfonso XII.

Sesión e x t r a o rd in a r ia  del d ía  9
■ Aprobar el proyecto de presupuesto de gastos c ingresos 

del Interior para el próximo año de 1932, asi como los apéndi­
ces, Ordenanzas de dicho presupuesto y bases complementa­
rias para el referido ejercicio.

Aprobar el proyecto de presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos del Ensanche para el próximo ejercicio de 1932, en 
unión de las bases complementarias del mismo y de la Orde­
nanza para la exacción de las contribuciones especiales en los 
casos en que proceda.

Sesión o n d in a ria  del d ia  16
Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­

ordinaria del día 9.
Se acordó: Quedar enterado y pasar a estudio de la Comi­

sión correspondiente una comunicación de la, Dirección general 
de Seguridad trasiadando orden del Ministerio de la Goberna­
ción con motivo de instancia elevada al mismo por D. Juan 
Lozano Vélez, como propietario de los terrenos qne ocupa en 
la actualidad el Cementerio clausurado, denominado de San 
Martin, situado en la zona Norte de esta capital, en la que so-
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licita, entre otros extremos, el qtie se dide por diclio departa­
mento ministerial una disposición que ordene se lleve a efecto 
la evacuación O monda total del referido Cementerio y demo­
lición del mismo, de confonnidad con lo dispuesto eti diferentes 
órdenes dictadas sobre el particular por dicho Mitiisterio, y en 
cuya orden se dispone ia adopción de varios acuerdos, vistas 
las órdenes dictadas por el citado Ministerio, entre ellas las 
del 7 de agosto de 1884; .11 de agosto de Í8Í)Í); í) de enero 
de 1ÍXÍ2; f) de agosto de 1f)04; ít de agosto de IftyO; 25 de agos­
to de 18 de agosto de I92B, y 2-3 de febrero de IÍÍ27.

Jubilar al Inspector de Policía urbana ¡J. ffvaristo Uera 
Alvarez, que iia cumplido la edad reglamentaria, asignándole 
el haber pasivo de 4.HÜ0 pesetas anuales.

Reconocer y almirnr el cuatrienio vencido que corresponde 
a los Giianlias de Policía urbana que [Igiiraii en la relación que 
se une al expediente, con efectos para su abono a partir de las 
fechas que a cada tino corresponden.

Reconocer y abonar el niatrienio vencido que coi responde 
a los operarios del Servicio de [.impiezas que Eiguraii en la 
relación que se une al expediente, con efectos para sii abono 
a jmrtir de las (ec)ias en que lo han ciimiiHdo. ^

Adjudicar en definitiva a favor de D. Fidel Hiiiz, con la 
baja de 28,4U por líJO en los precios tipos, el remate de la 
subasta celebrada sin protesta ni reclaiiiadón alguna el día 9 del 
actual, para obras de reforma en el l'arqne de Bomberos nú­
mero 2, sito en la calle de O ’Doiiiiell.

Disponer que los efectos de la base de la reorganización de 
los servicios de la Heiieficeiicia Mmiicipal que determina la 
sustitución de los Tocólogos, cuando vaquen sus plazas, por 
Médicos del Cuerpo general, iio comiencen hasta que Iiayaii 
iiigresudo en el Cuerpo como numerarios los actuales siipei - 
niimenii'iüs por oposición; que como consecuencia de la vacante 
producida por fallecimiento del Tocólogo primero de !a Bene­
ficencia D. Juan Bautista Oliváii Torremocha, pase a la cate­
goría ijimediatfi superior, con el liaber amial de 7.0r)0 pesetas, 
D. José Oarda del Mazo; que el 'l'ocólogo D. Mateo Carreras 
Reiisu pase a ia categoría de 'l'ocólogo segundo, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, nombrándose Tocólogo numerario de 
tercera dase, con el haber anual de 4,(X)0 pesetas, a D, Carlos 
Maortu, numero uno de los siiperimmerarios; que estos acuerdos 
surtan efecto desdo el día 1,3 del actual y únicamente en el 
caso de ponerse en vigor mievíimente el régimen de escalafo­
nes, y |)or último el nombramiento de 'roeóiogo mmiicipal, con 
el haber amial de ti.OOO pesetas, a favor del supermi.uerario 
número uno, D. Carlos Maortu l.ombera, con todos los demás 
derecliüs y obligaciones que se derivan de los acuerdos adop­
tados por el Ayiminmietito al aprobar la reorganización de ser­
vicios de la Beneficencia Municipal.

Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
en cumplimiento de lo dispuesto en sentencia fii me de! 'i'ribimal 
Supremo se reconozcu al funcionario técnico administrativo 
D. Adolfo Gil de Chaves la antigüedad en la categoría de 
ü fid td  segundo de Admiiiistradón desde el 2(1 de octubre 
de 1921, entendiéndose esta declaración para el caso de que se 
volviese al régimen de escalafones; y que, con cargo al capí­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto, se satisfaga a¡ 
expresado funcionario la suma de 2,075 pesetas, importe de ta 
diferencia de tmberes entre los correspondientes a las catego­
rías de Oficial de tercera y segunda clase, desde el 20 de octu­
bre de 1921 al 20 de noviembre de 1923 en que de hecho pasó 
a esta última categoría.

Determinar que, con cargo al capítulo de imprevistos del v i­
gente presupuesto y previa liquidación que al efecto practicará 
el sefiur liiterveiitor de fondos iinmicipales, se abonen al Roma­
nero de Inspecciones sanitarias D. Julio Andrés Martínez, con 
vista de lo determinado en la providencia gobernativa de Iti de 
junio de 1924, firme por sentencia de ios 'l'ribuiiales de lo Con­
tencioso, los liaireres correspondientes al tiempo que duró so 
deslitudóii indebida del cargo, y en el que fué repuesto por 
acuerdo municipal de 31 de julio último.

Estimar el recurso de reposición ¡iiterpuesto por el Médico 
primero de la Beneficencia Municipal D. !.azaro Martin Pin- 
dudo contra el acuerdo imniicipul de aplicación de las bases 
que reorganizan este servido, por no computársele a efectos 
de cuatrienios los nueve aúos que permaneció en situación de 
excedente forzoso por el desempcüo de cargos de elección po­
pular.

Abonar a D. Jesús Uriarte la suma de 489 pesetas a que

asciende la indemnización que le corresponde, por imperativo 
precepto del Real decreto de 26 de diciembre de 1930, como 
inquilino del piso segundo derecha de la casa número 22 de la 
calle de Carretas, toda vez que ha desalojado dicho cuarto en 
viitiid  de haber .sido apercibido para ello por ei Ayuntamiento.

Aprobar un pre.stipuesto, importante 3.049,95 pesetas, para 
la instalación de 26 focos eléctricos que se llevó a cabo eji el 
Parque de Madrid con motivo de la apertura al público durante 
ia noclie de una zona de dicho parque.

Aprobar un presupuesto, importajite 2,777 pesetas, para re­
forma y ampiiación de alumbrado en la plaza de Murillo, obra 
complementaria de la de pavimentación.

Acordar la instalación de una nueva puerta en e) cerraiuien- 
to del Parque de Madrid, al final del paseo de Colombia, y 
casi enfrentando con la calle de Menorca, y que por la Direc­
ción corre.spoiidieiite se proceda a redactar con ia mayor ur­
gencia los oportunos proyecto y presupuesto al efedo, con el 
fin de que la obra pueda ser ejecutada con cargo a los créditos 
que se consignen en el presupuesto para el año próximo.

Adoptar los acuerdos que íigoran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, teiiiendó eii cuenta que por D. José 
María Castellò y Saura, como [^residente del Comité organi­
zador de la Exposición nacional de Caza y Pesca fluvial, sé 
solicita ia autorización necesaria para sii celebración en la zona 
de recreos del Parque de Madrid, entre el 20 de mayo y el 15 
de junio del próximo año de 1932, y una duración no mayor de 
quince dias. ,

Acordar que en el concurso celebrado para el sumiiústro de 
lierramieiitas y accesorios para todos los automóviles y piezas 
de recambio que por su marca no sean objeto de contratación 
especial, adjudicado por el Ayuntamiento en 24 de septiembre 
último a la casa Harry Walker, la que iio ha constituido la fian­
za definitiva por no querer sosrener su proposición, se anule 
el remate a costa del propio rematante y con los demás efec­
tos devi vados de dicha aiiiilación, o sea la pérdida del depósito 
provisional consignado que como indemnización del perjuicio 
se adjudicará al Ayuntamiento, la celebración de un nuevo re­
mate bajo las mismas condiciones estipuladas, siendo cargo 
del primer rematante ia diferencia del primero al segundo, si 
éste fuese menos beneficioso para el Ayimtaiiiiento; quedando 
facultada la Corporación, caso de no presentarse proposición 
admisible en la nueva subasta, para ejecutar por su cuenta el 
servicio o pura contratarle directamente, respondiendo el re­
matante del mayor gasto que origine con respecto a su propo­
sición.

Librar a! señor Director del Dispensario Antituberculóso 
municipal la cantidad de 25.000 pesetas, a justificar, para ad­
quirir un aparato de Rayos X, para el laboratorio fotográfico 
anejo, para el laboratorio químico biológico del Dispensario y 
para ios gastos de las obras de instalación y reforma del nuevo 
edificio que ocupa el mencionado Instituto,

Adjudicar al industrial D. Mariano Maldonado Bartolomé 
el concurso aiiimciado en el Boletín o fic ia l de la provincia de 
24 de octubre último, para la adquisición de mobiliario escolar 
con destino a las Escuelas.de nueva creación; desestimándose 
la oferta presentada por la Sociedad anónima La Moderna 
Apiculíuia, por no ajustarse a las condiciones dei pliego de 
bases del concurso,

Antorizur ia instalación de calefacción por gas en la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito del Congreso, entendiéndose esta 
autorización supeditada a la aprobación en su oportunidad del 
correspondiente presupuesto para dicha obra y de la forma que 
para realizarla se determina.

Jubilar, por imposibilidad física debidamente comprobada, 
al funcionario técnico admiiiisírativo D. Andrés GoiizálezyFer- 
iiátidez, y asignarle el haber pasivo de 9.600 pesetas anuales.

Abonar al Brigada de Policía urbana, jubilado, D, Miguel 
Mata Molina, la cantidad de 53,93 pesetas, importe de la dife­
rencia de haberes entre el pasivo que venia disfrutando y el 
asignado por acuerdo de 21 'de agosto del corriente año, co­
rrespondiente a los catorce últimos días del mes de diciembre 
de 1930.

Autorizar al señor Director de Arquitectura Mmiicipal ei 
gasto de 2trÜ pesetas, importe de reparaciones necesarias en 
las vidrieras artísticas del salón principal del Ardiivo.

Acatar el fallo del 'rribmial económico-administrativo de la 
provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Antonio Sacristán y otro, en representación de la So-

i
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cíedad Fomento de las Artes, contra la exacción del impuesto 
sobre Casinos y Circuios de recreo por el local que ocupa 
diclia entidad en la finca riiiiiiero 15 de la calle de San Lorenzo.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
adniinistrativo interpuesto ante el Tribunal provincia! por la 
antigua Sociedad de Seguros Mutuos de Incendios de Casas 
de Madrid sobre revocación de acuerdo mmiicipat de 18 de 
abril del corriente año desestiinatono de reclamación contra el 
arhili io de inquilinato del piso que ocupa dicha entidad en la 
finca iiiiniero 15 de la Carrera de San Jerónimo; debiendo darse 
a este asunto la tramitación legal correspondiente.

Interponer recursos contendoso-adiniiiistrativos ante el 
Tribunal Supremo contra órdenes del Ministerio de la Gober* 
nación autorizando a la Corporación para enajenar por subasta 
los solares de su propiedad sitos en las calles de Buenavis- 
ta, 29, con vuelta a la Torrecilla dd Leal, 23, y Zurita, 24; 
General Alvarez de Castro, con vuelta a la de Viriato; Rafael 
Calvo, 1 provisiotia!; paseo de las Acacias, con vtielta a la ca­
lle del Laurel; Laurel, 6; Humilladero, 13, con vuelta a la de 
la Sierpe, y plaza del Conde de Toreno, 4, en la parte refe­
rente a la obligación de satisfacer al Estado ei 2U por 180 del 
producto de dichas ventas; debiendo darse a estos asuntos la 
tramitación legal correspondiente. ,

Autorizar a la Alcaidía Presidencia para contratar con 
D. Francisco Fernández de Liencres Garrido el arrendamien­
to del piso bajo de la finca número 28 de la calle de Francos 
Rodríguez, con destino a una oficina de arbitrios sobre espe­
cies de consumo, por el alquiler anual de 1.500 pesetas, satis­
fechas por trimestres adelantados, sin fianza, y facultar asi­
mismo a la Alcaldía Presidencia para que, como consecuencia 
de lo anterior, verifique la rescisión del contrato existente en 
la actualidad, celebrado con D. Manuel Gutiérrez, por el arrien­
do del cuarto bajo de la casa número 26 de la calle de Francos 
Rodríguez, donde actualmente se halla instalada la oficina sub­
alterna que se trata de trasladar, haciendo uso de la cláusu­
la 9,“ del contrato a rescindir.

Desestimar por improcedenle el recurso de reposición in­
terpuesto por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la 
provincia de Madrid contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
13 de noviembre último por el que se adoptó la resolución de 
imponer una décima sobre !a contribución territorial únicamen­
te durante un plazo de dos años para atender con su producto 
a la conjuración del paro obrero; debiendo tener el recargo del 
10 por 100 sobre la contribución territorial, riqueza urbana, 
una aplicación de dos años, computándose este lapso de tiem­
po desde el cuarto trimestre del año actual, habida cuenta de 
que el Tesoro ptiblico viene haciendo efectivo este recargo en 
la citada contribución en los recibos correspondientes a! último 
trimestre del año en curso, -

Ejercitar la correspondiente acción de desahucio contra 
cada imo de los inquilinos de las casas expropiadas por el 
Ayuntamiento para ensanche de la vía pública de las calles de 
Carretas, 22, y Paloma, 16 y 22.

 ̂ Aprobar dos presupuestos, importantes pesetas 7.727,48 y 
35.331,58, para la instalación de aceras de cemento y reforma 
y aumento del alumbrado en la plaza del Angel,

Conceder licencia a Neonray, Laiidini, Solís y Compañía 
para instalar im anuncio luminoso eii la azotea de la casa nú­
mero 6 de la plaza de Canalejas.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; '

Para construir casas: en la calle de jaime III, con vuelta 
a la de María Isabel; en la de María Luisa, sin número; en la 
de Bravo Murillo, 185. y en la de María Luisa, sin número.

Para ejecutar obras de ampliación: en la calle de Ambro­
sio VGIIejo, con vuelta a la dejóse Calvo.

Ammciar y  celebrar concurso público, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, para contratar el suministro de un camión automóvil con 
destino ai Servicio de Parques y Jardines, por el precio tipo 
de 16.0ÜO pesetas.

Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, para contratar la adquisición de fres cfiassis desnudos 
con destino al Servicio de Parques y Jardines, al precio de 
9.ÜÜÜ pesetas cada uno.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un laboratorio

de análisis clínicos en la calle de la Montera, 38 provisional; 
para establecer mía carbonería en la de Núñez de Balboa, 34 
duplicado; para ampliación de garaje, de 85Ü metros a 918, en 
la de! Principe de Vergara, 38; para establecer ima carbone­
ría en el pasaje de Anastasio Aroca, 3; para cambio de nom­
bre de la licencia concedida para almacén de caiboiies mine­
rales, sin venta, en la calle del General Pardillas, 53 provi­
sional; para establecer mía fábrica de bebidas gaseosas (tres 
aparatos de 100 botellas) e instalar un electromotor en la de 
Hermosilla, 101; para establecer im garaje y taller de repara­
ciones a mano en la de Palos de Moguer, 18; para ampliación 
de la oficina de avisos para recogida de animales nuierlos a la 
de venta de grasas en la de Toledo,'90; para establecer mi tn litr 
de reparación de automóviles e instalar un electromotor en lu 
de la Vizcondesa de Jorbaltin, 6; para establecer mi taller de 
broncista e instalar dos electromotores en la Ronda de Ato­
cha, 23; para establecer iin taller mecánico e instalar un elec­
tromotor en la calle del Ancora, 9; para establecer mi taller de 
cordonería y Ireticillns e instalar mi electromotor en la de Al- 
íiiiiiirano, 34; para establecer un taller de reparacione.s ineni- 
iiicas en la del Ancora, 19; para establecer un taller de carpin­
tería mecánica e instalar dos electromotores en la de Doña Be- 
reiiguda, 2; para establecer un taller de herrero-cerrajero con 
soldadura autógena en la del 'l'ntor, 10; para establecer una 
imprenta con dos máquinas e instalar dos electromotores en la 
de Fernández de los Ríos, 27.

Adoptar los acuerdos que a continuación se exprcsim, dada 
la urgenda de estudiar y resolver de manera definitiva el pro­
blema de la circulación de taxímetros en la capital: proponer en 
el plazo dedos meses la solución completa del problema; sus­
penderla concesión de nuevas licencias duratile dicho plazo y 
establecer con carácter general H supleinetilo de 20 céiiliinus 
sobre lo marcado en el contador por cada seivicio o bajada 
inicial de bandera.

Aprobar los presupuestos, que en jimio ase ir iideii a la caii- 
- tidad de 107,088,05 pesetas, para pavimentar con materia! 

usado las calles del Extrairadio denominadíis del Aliiiiraiite 
Requeséiis, 1'rneba, Lannza, Olvido, Edimido Marqiiina, José 
Espelíns, José del Río, Isabel Ana, Antonio Ulloa, Maeslio 
Navas, Herminio Puertas, Jimii Anión, Doctor Larra Cerezo, 
Repnllés y Vargas, Grandeza de lUpaña, Ramito Molina y M i­
lagrosa,

Conceder licencias'para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: cuatro, en la calle del Laurel, iilime­
ros 28, 30, 32 y 34 provisionales; en la poríicnlar de Matías 
López de la Torre, sin minierò, situada en ei interior de la 
manzana comprendida entre el paseo de la Cliopera y el Puen­
te de la Princesa; en la de Martín de los fieros, 88 duplicado; 
en la de Mendizábal, 78, y en la del Marqués de Urquijo, 28,

Para diversas obras: para la constriiccióii de un edificio, 
ampliación del actual Hospital de Convalecientes, en el solar 
situado en la manzana número 144 del Ensanche, con fachadas 
a las calle,s de Abascal, Modesto Lafiiente y Alonso Cano.

Autorizar al Arquitecto Sr. üiner de los Ríos para que 
ejecute con la debida urgencia, en los locales cpie ocupan las 
ocho Escuelas nacionales establecidas en la casa número 5 
de la calle de la Cava Alta, las obras de reforma y anniento 
de servicios por importe de 10.921,54 pesetas.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que las aceras de la Piieiía del Sol se 
hagan a base de materia! de mosaico hidráulico biselado, de 
0,15 por 0,15 metros, teniendo en cuenta que las que actual­
mente existen, por estar hechas de asfalto fundido, y debido 
a la gran cirailacióii que se observa en aquélla, ofrecen bas­
tantes re.sqiiebrajamientos que producen las naturales moles­
tias y peligros al vecindario.

Otra interesando se acuerde establecer una biblioteca in- 
fanlil en la Casa del Pe.scadorde! Parque de Madrid, por con­
siderar que la misma, tal como está instalada en la actualidad, 
no sirve para nada.

Otra interesándose acuerde la inmediata pavimentación de 
las' calles del Conde de Vistaliermosa, Díaz de Mendoza, 
Eduardo Marqiiina, Fernán Caballero, Maria Guerrero, Joa­
quín Martínez Borreguero y Baleares.

Otra interesando .se acuerde dar el nombre de Gustavo 
Fernández Balbueiia a la calle señalada con la letra G en el



10 EXTRACTO

H

plano dei Rarqiie Urbanizado, por considerar que el Ayunta­
miento estd obligado a dedicar un recuerdo a) que fné Arqui­
tecto municipal, y al que, entre otras cosas de gran interés, 
se debe la urbanización de las márgenes del Manzanares.

Otra interesando qtie el Ayirntatniento se dirija al Minis­
terio de Pomeiilo (Dirección de Gaiiaderial para que al pasar 
tos servidos de la liscuela de Veterinaria a la Ciudad Univer­
sitaria se destinen los locales citados a Escuelas nacionales y 
ios jardines n expansión de los nidos de la barriada.

Otra interesatido que el Ayuntamiento se dirija al Gobier­
no exponiéndole el deseo de que para contribuir a atenuar la 
rrisis de trabajo se construya de nueva planta un edificio des­
tinado a' (.'-ongreso de los Diputados de la nación _̂ esparÍola, 
por considerar que el actual es insuficiente e incapaz para las 
iiteiidones a que se le dedica.

Otra interesando se ordene a los 'l'enientes de Alcalde 
practiquen una revisión de los ascensores, muchos de los cua­
les tío fiiiidonen o lo tiaceti con graves defectos.

Otra interesando .se adipiiera la casa colindante con el 
(in ipo escolar Montesinos, en ¡a calle de Fuenterrabin, para 
liacer oltnis de anipllacióii en dicho terreno; debiettdo el Aynii- 
tainiento, tanto para la adtjuisición como para las obras, po­
nerse de acuerdo con el l'atrotiato que regenta dicho Cinipo 
escolar.

Otra interesando se acuerde crear como ninnicipal la can­
tina de la calle de Rodas, encargando dé ella a todas las Maes­
tras que allí dati clase, quienes destgiiaráti la que en su repre- 
seiitiición deba responder de todo aiite d  Ayiiutatiiiento.

Otra interesando que d  Ayiiulanitento se dirija al Gobierno 
felicitáiulole por su anterdo de construir tiii palacio para el 
Fresideiite de iii líepiíblica espailola, y ofiedéndole gratuita- 
iiieiile, por si lo estima acertado, d  terreno que sea preciso 
en la prolongación de! paseo de la Castellana, dentro del plan 
del Extrarradio presentado para ese sector por la Oficina téc­
nica nmnidpíil, a la que se encargará haga con urgencia los 
trabajos necesarios pam poner en servicio todo ese .sector, 
calnilaiido el espacio (|ue debe dejarse libre para el palacio 
presidencial.

O li li inleiesiuido se abra una Escuela más en los locales 
de la calle de iíodas, con me.sas planas ntilízables para la can- 
lina, en lino de los salones próximos al que lioy hace de co­
medor. .

Otra interesando se acuerde, teniendo presente el estado 
de desorden y de abaiuiotio en que están los enseres deposi­
tados en los Almacenes de la Villa, que por la Alcali día I ‘ resi­
dencia se designe mi Concejal Delegado que inspeccione todos 
los locales de tos llamados Aliuaceiies de la Villa, proponga 
la venta de cmmlo iio pueda ser utilizado y el resto sea guar­
dado eii las debidas condiciones.

Olru interesando que el Ayuiitaiiiieiito se dirija al Minis­
terio de Fomento en .solicitud de autorización para utilizar las 
arenas del Manzanares para cuantas necesidades sienta el 
Municipio, suincliéndose a las prácticas que ordene la Jefa- 
liira del servicio correspoiidieiite del citado Ministerio.

Otra iiileresatido ipie se denomine Grupo escolar Eolivia a 
uno de los de nueva construcción, según deseos expresados 
jmr la l-iga l'ro  I iispimoamérica.

Otra interesando la adopción de los- siguientes acuerdos; 
Que los Tenientes de Alcalde formen una relación de las cusas 
cuyos propietarios desean su dctnolición y del estado dd res­
pectivo expediente; (pie en cada casa llagan nim investigación 
con los vecinos para conocer si estarían dispuestos a abaiido- 
itar sus cuartos a condición de garantizai les uii ciiaito en la 
barriada de casas iiltrabiiratas construida por el Municipio, 
iiistruyéndules previamente de sus derechos y deberes cu di­
chas casas ultrabaratas; que tengan carifeter preferente para 
ocupar cuurlos t:u las casas nitrabaratas los que vivan en cho­
zas o en casas de peores omdiciones higiénicas; (¡ue como el 
número úe viviendas es de 700 y fácil melile podría ser rebasa­
do por el de peticionarios, se baga mi reparto proporcional al 
número de vecinos que lo solicite y urgeticiti de los casos ]ior 
cada distrito, aleiuüeudo también de entre los solicitantes a 
los de familia nnmetosa.

Otra interesando se proceda a la pavimentación de la calle 
de Gnrcilaso y se expropie la escalinata hoy existente para 
entrar en la casa minierò 8 de dicha calle.

Otra interesándose ordene la termiiiución déla pavimen­
tación de cemento de la Calle de Trafalgar, entre la de Eloy

Gonzalo y plaza de Olavide, dejando espacios libres, como 
en el primer trozo, para colocar arbolado.

Otra interesando se acuerde la construcción de aceras de 
cemento en la calle de Juan de Austria, en la parte coñipreu- 
dida entre las de Luchaiia y Raiimindo Lidio, al igual de las 
ya existentes en el resto de la misma.

Noinhiar Directora de Escuela graduada municipal a doáa 
Josefa Fernández Tejedor, con la gratificación correspondiente 
al cargo, por ser la número l de las que se encuentran en ex- 
pectíición de destino, procedente de las oposiciones aprobadas 
por el Ayuntamiento en 2l de marzo.de ItJiy, a fin de que se 
encargue de la organización e inmediata apertura del Grupo 
escolar mmilcipal Jacinto Benavente.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Jiiiita para colocar mía 
mampara de madera de pino en el comedor y dos bastidores 
de roble en el despacho del IToíesorado del Grupo escolar 
Jacinto Benavente.

Ordenar a la casa BoeÜicher y Navarro (S. A) la instala­
ción del servicio de calefacción central en el Grupo escolar 
uiuiiicipal San Eugenio y San Isidro, presupuesta en 23.000 
pesetas, de las que serán abonadas a dicha Sociedad lO.tí.50 
pesetas con cargo al concepto 473 bis del vigente presupuesto 
de gastos y el resto eii la forma que eu su día aconseje la In­
tervención Municipal, dada la necesidad y urgencia de reali­
zar el servicio de que se trata.

Snslun e x t r a o r d in a r ia  del d ía  19
Se celebró esta sesión para rendir el homenaje del Aymi- 

tumiento de Madrid al Excino. Sr. D. Niceto Alcalá Zamora, 
E residen te de la República española, que, para honor de la 
Corporadón municipal, pertenecía al Concejo.

Sesión o rd in a r ia  del d ía  24
Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­

ordinaria celebradas, respectivamente, los días 16 y 19 del 
actual.

Se acordó: Aceptar la renuncia del cargo de Presidente de 
la Comisión de estudio y propuesta de regulación del aprove­
chamiento y utilización de la Casa de Campo presentada por 
D. Jnlláu Besteiro con carácter irrevocable en atención a las 
mndias ocupaciones que le impiden atenderlo con la diligencia 
necesaria. .

Dar por terminada la gestión de la Comisión de estudio 
y propuesta de regulación del aprovechamiento y utilización 
de la Casa de Campo, comunicando el agradecimiento del 
Concejo a los miembros de diclia Comisión por la colaboración 
prestada, y reintegrándose el Ayuntamiento ai pleno dominio 
de su función directiva de ia Casa de Campo, cuya organiza­
ción y admiinstraciüii iiabrá de ser objeto de estudio tomando 
por base esta propuesta.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Donato Lasa-lria, en 
los precios tipos, el remate de la subasta celebrada para la 
coustnicdóii de un Parque destinado a material mecánico del 
Servicio de Limpiezas.

Adjudicar en definitiva a favor de D, José Gutiérrez Gar­
cía, con la baja del 27,15 por lOO en los precios tipos, el re­
mate de la subasta celebrada para la realización de las obras 
de modificación de desagües del Colegio de Nuestra Señora 
de ia Paloma, '

Aprobar la designación del Concejal D, Eugenio Araiiz 
para que, ostentando la represeiitación del Ayuntamiento, acu­
diera a ios actos con que se conmemoró eu Málaga el primer 
centenario del fusilamieiito del General Torrijos y que los gas­
tos de viaje se-an cargo al capítulo XVM, imprevistos, del vi­
gente presupuesto.

Aprobar la nueva organización y fimcionamiento de las 
Comisiones del Ayuntamiento en la forma que en el acta se 
consigna, perteneciendo a ellas ios Concejales que se indican, 
a fin de evitar la gran cantidad de Comisiones especiales que 
conipticau, en vez de facilitar, la resolución de ios asuntos, 
y el que los señores Concejales pertenezcan a la vez a varias 
Comisiones, con lo que, dado el excesivo trabajo, no se puede 
atender debidamente a todos tos asuntos,

Disponej" la inmediata reconstrucción o reparación de la 
estatua de Felipe ¡II que se alzaba en la plaza de la Constitu­
ción, y que el gasto de 30.00Ü pesetas a que asciende dicha

lamlento de Madrid
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reparación, según presupuesto presentado -por el escultor don 
Juan Cristóbal, sea cargo al capítulo XVM, Imprevistos, del 
presupuesto en curso, incluyéndose eii dicho presupuesto su 
colocación en el mismo lugar.

Aprobar la distribución del crédito de 440.894,45 pesetas 
figurado en el concepto 123 del vigente presupuesto para di­
versas atenciones del Parque Central de Autoniovüisiuo du­
rante el cuarto trimestre.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de enero 
próximo, importante en tota! 16.210.270,34 pesetas. ,

Quedar enterado de un oficio de la Intervencióti Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope- 
zaciones efectizadas en el mes de noviembre último por cuenta 
del presupuesto del Interior para el año 1931.

Apzobar el extracto de ios acuerdos adoptados por el Ayiin- 
tazuiento durante el mes de novieziibre último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de la capital

Determinar que el gasto de 3.0ÜO pesetas, importe de la 
confección y colocación de un repostero bajo el dosel del salón 
de sesiones se considere comprendido entre los que pueden 
ser cazgo at capítulo de imprevistos, y en su consecuencia que 
la aludida suma de 3.00Ü pesetas se abone con aplicación a la 
expresada partida del presupuesto en cuzso.

Ejercitar la correspondiente acción de desahucio contra 
cada uno de los inqiziiinos que todavía no han desalojado la 
casa número 16 de la calle de Atocha, expropiada porci Ayun­
tamiento para ensanche de la vía pública. ■

Conceder a D. Sazitos Escorial la correspondiente licencia 
para la instalación de seis básculas plataformas metálicas en 
las Inspecciones Sanitarias de Valencia, Peñuelas, Aragón, 
Andalucía, Extremadura y Francia en terrenos que señale la 
Jefatura de los Arbitrios sobre especies de consumo, de acuer­
do con la Delegación de Arbitrios, obligándose el concesiona­
rio a realizar gratuitamente el pesado en todos aqizelios servi­
cios que recabezi las oficinas subalternas de especies de con­
sumo sujetas al arbitrio; debiendo sati.sfacer el derecho o tasa 
de cinco pesetas anuales por cada nna_ de las seis básculas 
iiieticionadas, quedando exentas del pago de derechos por li­
cencia de colocación, y cuyas básculas revertirán al excelentí­
simo Ayuntamiento a los treinta años, sin que este acuerdo 
lleve aneja concesión de exclusiva de iiitignzia ciase.

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir 
407,500 pesetas en el pago de la conservación y reparación de 
pavimentos asfálticos y aceras de cemento durante el tercero 
y cuarto trimestre del año actual; debiendo ser cargo la expre­
sada suma al concepto 562 del presupuesto ordinario vigente.

Aprobar dos presupuestos, importantes 17.957,37 y 285,80 
pesetas, formulados por la Dirección de Vías y Obras, para 
pavimentación, reforma y aumento del alumbrado en la calle 
de San Pedro Mártir, respectivamente; debiendo ser cargo 
dichas sumas a los conceptos 54 y 5.” de) presupuesto exfra- 
oiditiario de líW l.

 ̂ Rectificar el acneido niuuicipa) de 24 de abril del corriente 
ano sobre demoliciózi de obias abusivamente construidas en la 
finca número 33 de la calle del Doctor Fonrqueí en el sentido 
de consentir tales obras, imponiezido al propietario el abono 
de cuádruples derechos, y que se otorgue uiia amziistza en las 
mismas condiciones para los casos análogos que se refieran 
a hecho anterior a la actuación de este Ayuntamiento.

Apz'obar las minutas formuladas por los Arquitectos don 
José Luis Araziguren, D. Plácido Francés y D, Alfonso María 
Sánchez Vega de sus honorarios como peritos terceros en ex­
pedientes de expropiación de fincas.

Aprobar los presupuestos, importantes 24.728,83 y 428,70 
pesetas, paz'a zeiiovacióii, reforma y aumento del alumbrado 
en la calle de San Carlos, respectivamente; debiendo ser car­
go dichas sumas a los conceptos 54 y 5," del presupuesto ex­
traordinario de 1931,

Conceder al señor Coronel primer Jefe del Centro de 
IVansmisioiies y Estudios tácticos de Ingenieros, la autoriza­
ción que solicita para efectuar los trabajos que requiere un ten­
dido de línea telefónica aérea por la margen derecha del río 
zWanzallares, desde el puente del ferrocarril llamado de los 
Franceses hasta el puente siguiente, y desde este último, por la 
margen izquierda, hasta la Estación del ferrocarril del Norte, 
en sustitución de la hoy existente.

Aprobar los acuerdos que figuran en eí acta de referencia en

el expediente de liquidación de las obras de la calle de Eduar­
do Dato, tercera .sección de la Gran Via.

Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de la 
segunda sección de la Gran V3a, calle de Pi y Margall, que­
dando desde este momento relevado el concesionario de aqué­
llas de toda responsabilidad y corriendo en lo sucesivo a cargo 
de los-fondos municipales la conservación y vigilancia de los 
servicios en la misma establecidos; debiendo procederse a la 

; instrucción del oportuno expediente en deducción de responsa- 
: bilidadts por no haberse dado curso en su oportunidad, dejzm 
I do transcurrir más de cuatro años, al acía de recepción definili- 
' va de las obras de esta sección.
I Conceder licencia a D. Ignacio Fúster Otero para inslalar,I  en el solar número 18 de la calle de Alberto .Aguilera, dos de­

pósitos de gasolina de lO.tHX) litros de capacidad iiiio y 5.(KI0 
el otro.

Aprobar la liquidación, importante 359.88! ,75 pesetas, para 
satisfacer el importe de los terrenos expropiados a D. Modes­
to González Dafouz, D. Francisco y D. Juan Xubia, doña Pe­
tra Arregui y su hijo D. Guillermo Zubia Arregui, para la aper- 
tzira de la calle de Abascal, entre las de Santa Engracia y Pra­
vo Mtirillo, cuya sitzna se les abonará, eii la proporción que a 
cada lino de ellos le corresponda, eii efectivo metálico, en el 
acto del otorgamiento de la correspondiente escritura, con cai­
go al capitulo II, artículo 1,“ , concepto 4.” del presupuesto 
extraordinario dei Emsanche de 1931.

Aprobar mi presupuesto, importante 855,29 pesetas, para 
instalar una acera de cemento frente a la finca número 12 de 
la calle del Genera! Oráa, cuya instalación se llevará a rabo 
por la contrata encargada de este trabajo, y se abonará con 
cargo al crédito consignado en el capítulo II, articulo 2.", con­
cepto 5." del presupuesto cxtraordiziario del Ensanche de 1931.

Aprobar lui presupuesto, importaiife 107,441,67 pesedas, 
para instalar aceras de cemento liasta el final de la calle del 
Pacifico y su enlace con el Poente de Valleras; debiendo ser 
cargo dicha suma al crédito consignado en el capítulo [II, ar­
tículo 2,“, concepto 18, snbcoiicepto 2,” del pre.siipuesto ex­
traordinario del Extrarradio de 1931.

Suprimir en el cuadro de precios tipos del pliego de condi­
ciones facultativas para subastar el suministro de piedra par­
tida con destino a las obras que se hagan por administración 
en el Interior, Etisaiiche y Extrarradio, y en sus eiiMnciados 
tercero y^cuarto, la deiioiiiiriacióii de «pedernal», modificando 
en el mismo sentido el texto del articulo 4,“ del referido pliego 
de condiciones; debiendo, por lo que afecta a la fijación de mi 
consumo mínimo del material de piedra partida que adquiera 
e) Ayuntamiento, dese.stiruarse la reclamadóti formulada a 
dicho pliego de condiciones en cuanto a ese extremo.

Acordar la insistencia en la apertura de las calles de Blas­
co de Gíiray, entre el camino de Aceiteros y la Avenida de 
Pablo Iglesias; Giizmári el Bueno, enfre la de Ramiro II y la 
citada Avenida, y Cabarrús y Ramiro II, entre el camino de 
Aceiteros y la calle de Quzmán el Bueno; la aceptación de la 
cesión gratuita del 20 por 100 de-la totalidad de tas superíi- 
cles expropiadas a la Compañía Urbauizadoza Metropolitana 
que en definitiva resniterz para los trayectos de las calles que 
aiiteriorinente se han citado; el pago del 80 por 100 reatante 
abonable, o sea hasta el limite de la zona de concesión, a los 
precios de 28,98 y 25,76 pesetas por metro cuadrado; debien­
do verificarse éste en efectivo metálico, que será cargo al ca­
pitulo II, artículo 1 concepto 4," del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 366.214,78 pesetas, 
paza pavimentar con riego asfáltico e instalar aceras de cemen­
to en la Avenida de Carlos Marx, y otro, importante pese­
tas 9,202,43, para instalar en la misma Avenida el alumbrado 
de incandescencia por gas; debiendo ser cargo el coste de 
ambas instalaciones a los créditos consignados en el capítu­
lo III, articuló 2." del vigente presupuesto extraordinario del 
Extrarradio.

Aprobar los presupuestos, importantes en total 48.887,49 
pesetas, para instalar alumbrado por gas y electricidad en el 
paseo del Doctor Federico Rubio y Galí, calles de Juan Pan­
toja, Roma, Casíelar, General Ricardos, Valle de Aráii, 
'rremps, Sort, Tirvia, Eiigejiio Salazar, barrifis de San isidro y 
de la Elipa, Avenida del puente metálico posterior al de la 
Princesa, Puente de las Ventas y carretera de Aragón; debien­
do ser cargo la expresada suma, al crédito consignado en el
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CüpíÉulo [II, Httínilo 2,", coiiceptí} Ifi, SLibcoiicepto fD.” üel pre- 
siipnesío extríioriliiiario dd Extrarradio de 1í>31.

IJeclarar vacante la plaza de joyero eiigastador de la pri­
mera Escuela inuniripal de Sordomudos y Ciegos por haber 
sido desaprobados todos los opositores al concurso anunciado 
en el Holetiu o fic ia l de la provincia de 3) de julio último, e 
incluir en el próximo presupuesto ,500 pesetas como crédito re­
conocido para gratificar por sus trabajos a! Vocal de dicho 
Triboiiítl IJ. Alejandro Luis Clordero.

Librar a favor del 1 labilitado dd Ministerio de [nstmcdóii 
pública y Bellas Artes, con cargo al capitulo XVIII, Resultas, 
del vigente presupuesto de gíistos del Interior, y para su abo­
no al contratista, \). Tomás 'l'ercero, 14,084,95 pesetas por 
obras ejecutadas en el Grupo escolar I'ardo Bazán,

Modificar la escala vigente para el seflalainiet]to del haber 
pasivo de todos los funcionarios y dependientes del Ayunta­
miento tjiie sean jubilados, sea cualquiera la razón en que la 
jubilación se funde, en el sentido de establecer dentro de dicha 
escala el 70 por 100 como regalador para los fmicioitarios que 
hayan prestado servicios de una manera efectiva al Aymita- 
iniento durante treinta años cumplidos, y cuyas vacantes iia- 
yaji de ser amortizadas.

Jubilar al íimcionario técnico adiniiiistrativo I). Caiios 
Cjiiillén UerMández, y asignarle el haber pasivo de 1O.40O pe­
setas anuales, 80 por 100 de las 13.000 pesetas que como últi­
mo y mayor sueldo percibido le sirve de regulador.

Conceder a D. Santiago Merino [>eopoldu el reingreso en 
el servicio activo como Cito fe r del Servicio contra Incendios, 
con el sueldo de 3,000 pesetas que disfriitiiba ni serle concedi­
da la excedértela; debiendo qtiedar didia resolución stiborciina- 
tln al cumplimiento del acuerdo de la Comisión Municipal Ber- 
miinenle de 15 de febrero de 1928, que se refiere a la poster­
gación de un año en el ascenso a partir de la fecha eii que 
reingresase en el servicio,

l'ijitr  la antigüedad en el Cneipu de la Beneficencia Mmh- 
cipnl para el faciiilalivq 13. Ríiinón Castro Fernández, y con­
signarle en cüiisecuencia como haber uctnal el de 7.000 pese­
tas, ¡)or corresponderle un caatrieMio vencido en virtud de la 
antigiredad rpie en e.ste aerterdo se le reconoce.

Celebrar tm couctirso entre fimcioaarios de este Ayunta­
miento sobre lemas de carácter municipal coa arreglo a las 
bases que figuran en el acta correspondiente,

Cuuceder al Médico y al Barbero del departanreiito de 
Alcalá de llenares las mejoras de l.ÜUÜ pesetas, af primero, 
y la asignación do 10 pesetas diarias al segundo, por no haber 
obteiiirlo iiiiig iiii beireficio eii la reorganización, y ai propio 
tiempo, y coitto Delegado de la Banda Municipal, al Profesor 
dé (lidia colectividad artística encargado del archivo de la 
misma str le asigne una rcnitineración extraordinaria de tres 
pesc'tas diarias por el tnayor servicio a que este cargo obliga, 
l'odo ello a reserva de habilitar el crédito necesario para las 
atenciones propiie.stas.

Acatar el fallo dd 'IVibunal econóiinco-aLlmiiiistrativo de la 
provincia recaído eii la redamación fonmiliuia ante el mismo 
por 13, Moisés Ag iiiirc y Carbonell, como albacea le.stamenta- 
liu de la ex ¡nfautn l.sabel de Borbóii, por el arbitrio de inqiii- 
Iimito corie,sj)tindienle a la finca número 7 de la calle de Q iiiii- 
tniia desiie la fediii dd fallecimiento de dicha señora, y por 
cuyo fallo se revoca el acto adnúnistrativo recurrido y se 
declara la procedencia de la devolución de In cantidad iudebi- 
daniciite ingresada por el expresado aihitrio.

Acatar el fallo del rribunal ccoiiómico-administrativo de la 
pro viuda recaído en la reclamación formulada ante d  mismo 
por (3, C3iegmÍo (.Üaiiipos contra el arbilriq sobre inquilinato 
del garaje sito en la Avenida de la Plaza de Toros, y por cuyo 
lallu se revoca el ai iierdo recurrido y se declara que d  expre­
sado garaje sólo puede hallarse sujeto al arbitrio de que se 
trata en el caso de que [lai le de la.s itepeiideiicias que iiitegriiii 
el referido local, y que según el expediente municipal se de.s- 
liiitiii para el guarda de nuche, tengan eii efecto ese destino, 
acomodando a él parcialmente los preceptos de la Ordenanza 
legulaiiora de dicho arbitrio,

Acatar el fallo del rribimal ecoMÚmico-adininistraíivo de la 
provincia recaído en la ledaiiincióa forimilada ante el mismo 
por l). Nicolás Alonso t3|ego por el arbitrio sobre plus m i/ia  
correspondiente a la transmisión de In finen nútiu ros (i y 8 de la 
calle de Almamsa, y por cuyo fallo se revoca el acto aduiiuis- 
(lativo recurrido y se declara que el tipo de 1,78 por lüU, con

i
arreglo al que fiié liquidado el impuesto de derechos reales 
por la transmisión de la finca de referencia, debe ser aplicado 
para deducir el arbitrio sobre incremento riel valor del solar 
de diciio inmueble.

Acatar el fallo del Tribunal ecoiióniico-admiuistrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Francisco Martínez Orozco Martí contra exacción del 
arbitrio de inquilinato correspondiente at piso que ocupa en la 
calle de Luchana, 3G, y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
aetq administrativo recurrido, reconociéndole al reclamante 
el derecho a que le sean devueltas las cantidades que tenga 
ingresadas con exceso y por el arbitrio citado.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal Supremo contra orden del Ministro de la Gobernación 
en la que se autoriza n la Corporación municipal para enajenar 
por subasta im solar de sii propiedad sito en ia calle de Borda­
dores, 2, con vuelta a la calle Mayor, en la parte referente 
a la üblignch'm de satisfacer al Estado el 20 por lUO del pro­
ducto de dicha venta.

Ejecutar la correspondiente acción de desahucio contra 
cada uno de los inquilinos que todavía ocupan ia casa minie­
rò 13 de la -calle de Mesonero Romanos, expropiada por el 
Ayuntamiento para ensanche de la via pública.

Devolver a la Sociedad anónima La Hidráulica Santillana 
la cantidad de 4,544,48 pesetas que ha satisfecho indebida­
mente en concepto de penalidad por la transmisión de dos 
solares sitos en la calle de Abascal,

Determinar que los beneficios obtenidos por las Compañías 
eléctricas a virtud de la sentencia del Tribunal Supremo 
de 21 de diciembre de 1923, con respecto de los elementos 
instalados en el vuelo, suelo v subsuelo de la vía pública, 
carecen de eficacia alguna a partir de 1 de abril de 1924, en 
que entró en vigor el Estatuto Municipal, y que la conducta 
inseguir por la Corporación nninicipal en cuanto a las tasas 
por los aprovechamientos mencionados debe atemperarse a los 
dictados de la vigencia del libro II del Estatuto Mmiicipai; 
debiendo por la Administración de Rentas y Exacciones muni­
cipales, y a partir del ejercido de 1927, practicarse nuevas li­
quidaciones a las Sociedades y Empresas eléctricas con arre­
glo a las tarifas que por tasas de aprovechamientos especiales 
figuran en las correspondientes Ordenanzas, procediendo al 
cobro de las diferencias resultantes; quedando exceptuadas de 
lo aiiterionnente expuesto aquellas Empresas que tengan esta­
blecido algún contrato o convenio con la Corporación mu­
nicipal, en tanto no sea éste anulado o revisado por el Ayun- 
íainiento. •

Conceder at obrero municipal D. Jesús Carrascosa, impo­
sibilitado para el trabajo, la pensión de retiro equivalente 
'al 50 por 100 del mayor jornal que haya disfrutado, que es el 
que le corresponde por equiparación a los empleados que 
cuenten con veinte años de servicio, según acuerdo muiiicipaj 
de 24 de abril último; y que las dependencias municipales 
correspoiidieiites resuelvan por analogía los casos que en lo 
sucesivo se presenten, mientras puedan establecerse normas 
Gomprensivas y generales. ■

Conceder al obrero eventual accidentado en el trabajo don 
■['üiiiás Lozano una indenniización equivalente a un año del 
jonuil que percibía, y que se indique al Negociado la conve- 
nienda de vigilar clínicamente a los que sufran accidentes en 
obras dependientes del Ayuntamiento para evitar toda recla­
mación poco fundada en lo sucesivo.

Clansnrar el establo sito en el número 31 de la calle de 
Bravo Morillo.

Conceder licencias para los estableciinieníos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para cambio de nombre de la licen­
cia concedida pata casquería en la calle de la Fe, 6; para esta­
blecer nn garaje en la calle de Don Ramón de la Cruz, 95; 
pala establecer un café bar en la glorieta de Atocha, 3; para 
ampfiación de café bar con bocadillos y tres mesas de billar en 
la calle de Bravo Mnrillo, 81; para establecer mi depósito ce­
rrado de carbones en la calle de Toledo, 169; para establecer 
ntm cai'boneria en la calle del Comandante Cinijeda. IS; para 
instalar un electromotor en la calle del Doctor Fonrquet, 6, 
desestimándose ima redamación presentada; para tostador de 
café e instalar nn elecliomotor en la calle de los Artistas, 29; 
para establecer nn taller de fabricación de cajas y baúles e ins­
talar un electromotor en la calle de la Tahona de las Descal­
zas, 6 duplicado; para establecer una imprenta con dos máqiii-

u I I' , m ie -a .d Il [I’,.’
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nas-y tres electromotores eti la calle del Cardenal Belluga, 2: 
para establecer un taller de cerrajería e instalar un electromo* 
toren la Ronda de Atocha, 11; para establecer un taller de 
ajuste e instalar dos electromotores en la calle de Gómez Or­
tega, 28; para ampliación de Ucencia de carpintería y dos elec­
tromotores en la calle de Londres, 17; para establecer mi taller 
de carpintería e instalar tres electromotores en el Campillo del 
Mundo Nuevo, 1; para establecer un taller de ebanistería me­
cánica e instalar im electromotor en la culle de Andrés Me­
llado, 8; para establecer un taller de ajuste e instalar dos elec­
tromotores eii la calle de María Zayas, 5, y para establecer 
una fábrica de lejía en la calle del General Ricardos, 36.

Aprobar el proyecto de las obras de urbanización de las 
calles o trayectos de la segunda zona del Ensanche que acón- 
timiación se expresan:

Antonio Acuña, Alcalde Sáinz de Baranda, Doctor Gástelo, 
Fernán González, Fuente del Berro (de Hermosüla a Goya), 
Fuente del Berro (varios trozos), Hermosilla, Ibiza, López de 
Hoyos y glorieta, Maldonado, Menorca (de Lope de Rueda a 
Narváez), Menorca (de Narváez a Málquez), y Maria de Mo­
lina, y las del Parque Urbanizado A, B, C, D, E, F, G, L, 
Oqueiido, Niiñez de Balboa y Valdivia, y la construcción de 
las galerías para canalizaciones eléctricas y de agua del servi­
cio publico en varías de las calles de la indicada zòna.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que realíce 
,en el Grupo escolar municipal San Eugenio y San isidro las 
obras que aconseja en su informe, y que las 3.517,50 pesetas 
que importan dichas obras, según presupuesto, se abonen en su 
día con cargo a lo consignado en el concepto 469 del vigente 
presupuesto de gastos.

Autorizar a! Vocal Arquitecto de !a Junta para que ejecute 
en la primera Escuela municipal de Sordomudos y  Ciegos, 
instalada en la calle de la Paloma, 30, las obras que aconseja 
en su informe, y que las 930 pesetas en que está calculado el 
importe de las mismas se abonen coa cargo a lo consignado en 
el concepto 469 del vigente presupuesto de gastos.

Adquirir en arrendamiento por cinco años, mediante el 
alquiler anual de 6.600 pesetas, el piso primero de la casa nú­
mero 20 de la calJe de Jorge Juan, para instalar en e! mismo 
dos Escuelas públicas, sin vivienda para los Maestros.

Acordar que en el primer presupuesto ordinario qne se forme 
se incluya un crédito de 2.380,65 pesetas para el pago de ma­
terial escolar suministrado a! Grupo denominado Pardo Bazán,

Destinar 50 pesetas por grado o Escuela unitaria para la 
adquisición de zapatos, sandalias o alpargatas a los niños más 
necesitados de las Escuelas públicas, y designar la Comisión 
qne liaya de poner en práctica el desarrollo de lo acordado.

Aceptar la dimisión presentada por el bmcionario técnico- 
administrativo D, Emilio Fernández Cano del cargo que venía 
desempeñando de Jefe de la Sección 4,° (Beneficencia, Sani­
dad y Policía urbana), y designar Jefe de la indicada Sección, 
con la gratificación anual de 3.000 pesetas, qne con arreglo a 
la reorganización prresponde a dicho cargo, al funcionario 
técnico administrativo D. Augusto Sauz Echevarría,que actual­
mente ocupa el cargo de Secretario de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Buenavista, plaza ésta cuya provisión corres­
ponde a la Alcaldía Presidencia.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que con toda urgencia se acuerde hacer 
un proyecto de Parque centra! de Bomberos y Brigadas de 
salvamento; que se abra un concurso para adquirir solares en 
las calles de Joaquín Costa y Raimundo Fernández Villa verde, 
para emplazar en el que se elija el mencionado Parque, y que 
dada la urgencia del caso se acuerde que dichos proyectos es­
tén ejecutados, con todos los requisitos de subasta o concurso, 
para el día l de febrero de 1932.

Otra interesando que se rodee de jardín la estatua de don 
Francisco de Quevedo, en la parte que en la actualidad está 
reciibiería por tierra, y que, tan pronto como el jardinillo esté 
terminado, se coloque nn banco circular de piedra, qne esté en 
consonancia con la estética de la glorieta.

Otra interesando se abra un expediente para depurar todas 
las responsabilidades a que haya lugar en relación con la dife­
rencia de rasantes que ha aparecido al abrirse las calles de 
María de Quzmán, Rafael Calvo y Escosnra.

Otra interesando se acuerde gestionar la anexión al Ayun 
tamieiito de Madrid de todo el barrio de Bilbao, barriada de la

Perejilera y resto del sector que abarca la aludida parte de la 
carretera de Aragón y Vicálvaro hasta la linea, eiv ángulo 
recto, de) Cementerio civil de Madrid, por considerar, entre 
otras razones, que, por ser paso obligado a la Nueva Necró­
polis, tiene el Ayuntamiento el propósito de embellecer aquella 
zona, cuyos trabajos ya lian comenzado.

Otra interesando qne se acuerde declarar de urgencia la 
pavimentación, con liormigón de mi espesor de 15 a 20 cen­
tímetros, de varias calles del Extrarradio, formulándose la pro­
puesta del personal técnico-auxiliar que procediese para estas 
obras, con el fin de que el excelentísimo Ayuntamiento lo nom­
bre interinamente por el plazo máximo de seis meses, y qne 
una vez elaborados los proyectos de todas las calles del Ex­
trarradio necesarios para la pavimentación con hormigón, se 
adjudiquen aquéllas a contratas, por grupos de seis calles, y 

: mediante concursos convocados con seis dias de antelación.
Otra interesando la adopción de los acuerdos que se ex­

presan, a fin de qne en la Dirección de Vías y Obras se reúnan 
todos los elementos precisos para su desarrollo.

Otra interesando se acuerde, por ser de suma necesidad, 
la instalación de dos fuentes públicas en la calle de Almansa, 
una al final y otra frente a la casa número 54; debiendo insta­
larse asimismo una fuente pública en la calle del General Saa- 
jiirjo, esquina al camino viejo de Chamartin; otra al final de la 
calle de Marcenado, y otra en la calle de San Ernesto, en su 
confluencia con la de Qnintanar. '

Otra interesando se ponga mía fuente pública en ¡a calle 
de Pedro Tejeira, en su unión con la de Alonso Núñez.

Otra interesando se acuerde abrir mía cantina con 80 pla­
zas en la Escuela de niñas de la calle de Isabel González 
(Arroyo de Alnciie),

Otra interesando se conceda provisionalmente a ja Direc­
ción general de Sanidad el solar situado entre las Escuelas 
Bosque y el Colegio de la Paloma, a fin de instalar por cuenta 
de dicho organismo el Dispensario de lligiene mental, tan ne­
cesario-para la población madrileña que habita en toda la zona 
Norte de esta capital.

Otra interesando se faculte a la Alcaldía para convenir 
con la Empresa Madrileña de Tranvías im servicio os;iecial 
permanente, de madingada, por las principales Hneas, por lo 
menos en beneficio del vecindario de condición modesta, im­
posibilitado de tomar taxis j-obligado, por la carestía de la 
vivienda, a vivir en el Exlianadio.

Otra interesando que se declare la urgencia en k-'iiniiiar 
las obras de pavimentación de la Aveniiia'dtl Dodoi lAderíco 
Rubio y üa li, antes paseo de la Dirección, pues empezadas 
las obras y dejadas a medio hacer, se dificulta d  tráiisilo del 
vecindario y resulta perjudicial a los intereses municipales.

Otra interesando se señale ini día al año para celebrar una 
Testa infantil en la que puedan participar todos los niños de las 
Escuelas públicas, cuya fiesta podría denominarse »Día de la 
Infancia».

Otra interesando se ileven a cabo las obras de pavimen­
tación de la calle de Rafael Calvo, pues estando establecida 
en ella la Tenencia de Alcaldía del distrito de Cliambcrí, el 
acceso del publico se hace materialmente imposible.

Otra interesando que desaparezca el arbolado existente en 
la plaza de la Villa, a fin de que, completada ya con la restau­
ración de la Torre de los Ltijanes la de casi la totalidad de 
dicha plaza, se reiiitegre sn fisononiia artística a la que uiili- 
guamente tuvo, inspirándose para ello en los planos, grabados 
o estampas que se conservan en el Museo Municipal, o dán­
dole la forma qne los elementos técnico-artísticos consideren 
más adecuada.

Otra interesando que la Comisión que se acordó nombiar 
para qne, de acuerdo con el Estado y las Compañías ferrovia­
rias, dé comienzo inmediato a las obras del ferrocarril de cin­
tura, qne es complemenío indispensable de la estructura ferro­
viaria de la península, entre inmediatamente en fimcióii, y que 
se solicite de los í^oderes públicos la promulgación de mía ley 
que contenga los extremos qne se expresan.

Otra interesando que. con objeto de iniciar una política 
municipal reguladora del valor de! suelo, se estudie por la téc­
nica municipal la conveniencia de adquirir terrenos en distintos 
lugares estratégicos con relación a las manifiestas tendciicia.s 
de expansión de la dudad y en lo posible de manera que la 
renta que por ellos pueda lograrse sea remimeradora para el 
capital invertido; debiendo acordar el Ayimtamiento al propio

I  I  ■  '1 i
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tiempo las adíjuislciones oportunas, previos los trámites tie­
resa ríos.

Disponer, con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del vi­
gente presiiptieslo, ¡lasta la cantidad de 70,(JO0 pesetas que se 
Cidriiia precisa para el sostenimiento del escaso número de 
olireros eventuales qire existen y para las atenciones de los 
Comedores de Asisteticia social hasta fin dei ejercicio co­
rriente.

Disponer el abono, con cargo a la partida glolíal de 200.OtX) 
pesetas que para mecaiiizacióri de los servicios de la Adminis- 
iríiciÓM de lientas figura eii el presupuesto de t032, de las 
23.W)t) pesetas a la casa i-'eriquet y Compañía por suministro 
de cuatro máquinas de escribir y calcular, que ha venido iitiii- 
/amlo la indicada dependencia para la confección de la ma­
tricida global.

Interponer lecursos contencioso-administrativos ante el Tri- 
Imtial provincial contra fallos del económico-administrativo de 
la provincia recaídos en las reclamaciones formuladas ante el 
mismo por D. Mariano Clonzález Estiíñiga contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a la 
tiaiismisión de tinos sitos en las calles de Castelar, Francisco 
Niivacerrada y Cardenal Belliiga (todas de Madrid Moderno), 
y por cuyos fallos se acuerda revocar el acto administrativo 
teciirrido y se declara que las transmisiones de los indicados 
terrenos dedicados a calles no están sujetas al pago del arbi- 
iiio  por ser unos terrenos de uso público.

( Conceder a la ¡ tireccióii general de Sanidad, conforme con 
MI [X ticióii, y con carácter provisional, ima parte de los terre­
nos df ia Dehesa de ta Villa, situados entre las Escudas Bos­
que y el Colegio de Nuestra Señora de ta Falonia, pura estu- 
blei ei teinpnralnieiile en ellos unos pabeilones Dócker donde 
instalar el jirimer Dispensario de f iigiene mental, para cuyo 
pronto íimcionanuenlo cuenta ya y tiene dispuesto el Consejo 
el crédito y material que sea jireciso emplear urgeiitemente.

A lio mi r a los Oficiales administrativos de Casas de Soco- 
cono que se expresan, la suma de 333,33 pesetas a cada lino, 
que impoilmi en total 4.(ititi,62 pesetas, como retribución por 
el servicio ( xliaordinario realizado por asistencia a la oficina 
en domingos y dias festivos del primer cuatrimestre del co- 
rriimte uño,'segiiii ctiantla y precedente de valoración del 
alio iítdO. ,

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para la adquisi­
ción díñela de cinco aparatos quitanieves de los propuestos 
¡lor la casa J.u cño,_ por ia urgencia que pudiera sobrevenir en 
la cuestión y como vía de ensayo y estudio, para en sn día 
proponer ;i la ( 'orporación lu adquisición de los qiie'convenga, 
y en trido caso el pago de las 6.4,‘iO pesetas, importe de los 
leieridos aparatos, a razón de 1.260 pesetas por unidíid.

Cniici'di'i a la casa Metzger (S. A.), concesionaria del 
apmvech.'Uidento de basuras por el procediitiienfo de fermen- 
lación, la autnri/adóii que solicita para traspasar la ejecución 
di‘l contialo a una iiiieva entidad titulada Compañía Madrileña 
de Mejoras t liba a as, actualmente* en período de constituirse, 
sin perjuicio de que éstn sign respondiendo directnmeiite ante 
el Ayimlaiintuilo hasta ipte semi conocidas y ajirobadas por 
éste las bases constitutivas de la nueva Conipiiñla.

Saslón o fd liiu rift ilei d ia  31
Se aprobó el acia de ln sesión anterior.
Se acordó: Acatar tu resolución dictada por e! exceleiití- 

siiiio señnr Ciobermidnr civil justipreciando en la cantidad de 
26,07-1,67 pesetas, de conformidad con el perito tercero, una 
parcela de 062,73 metros cuadrados, expropiada a D. Agns- 
líii Ferrei' y I'rats pura vía pública en la calle de Joaquín 
Costa.

Acatar la resolución dictada por el excelentísimo señor 
Ciobernador civil juslipreciando en la cantidad de 6,765,86 pe- 
,sdas, de conformidad con el perito tercero, una parcela de 
L',51,72 metros cuadrados, expropiada a D. Agustín Ferrer y 
I ’ rats liara vía pública en l.i calle de Francisco Silvela,

l)ispoticr que el tercer cuiitrieiiio vencido asignado a los 
Ciimrclias de Folicia urbana D. Agapito García y D. Benito 
Garrido se entienda concedido desde l de mayo último, ya 
que linbieiido ingresado ambos en d  año 1917 lian cumplido 
en el presente año catorce años de servicios, y por tanto, ai 
empezar ii regir la reorganización tenían ya cumplido el tercer 
citatrieiiio.

Aprobar ia relación de alteraciones y modificaciones ocu­
rridas en el Inventario general del Patrimonio de este Ayunta­
miento durante el año actual, de conformidad con los datos 
remitidos por los respectivos servicios y a efectos de lo que 
di.sponeii los artículos 311 del Estatuto Municipal y 22 del 
capítulo II del reglamento de Hacienda municipal.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Salomón 3'ercero 
Garda, con la baja del 25,10 por lüü en ios precios tipos, el 
remate de la subasta para obras de ampliación en la Hemero­
teca Municipal.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vednos de Madrid.

Declarar vecino de Madrid, a todos los efectos legales, a 
Ü. José Cámara Herrero.

Jubilar, por imposibilidad física debidamente comprobada, 
al funcionario técnico de Contabilidad D. Francisco Chagua- 
ceda de Vega, asignándole el haber pasivo de 5,400 pesetas 
anuales,

Anular e! concurso celebrado para el suministro de camio­
netas automóviles destinadas al transporte de carnes del Mata­
dero y Mercado de Ganados, y convocar urgentemente otro, 
formulándose al efecto las oportunas bases. '

Adoptar Ip.s acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión' de esta fecha, con motivo de la jubilación por 
imposibilidad física del funcionario técnico-administrativo don 
Antonio Arteaga Martínez, acordada por el Ayniifamiento,, 
que figuraba en el escalafón con la categoría de Jefe de Nego­
ciado de segunda clase.

Aprobar la corrida de escalas correspondiente, formulada 
por la Sección primera, con motivo de la jubilación del subal­
terno de centrales D. Pleliodoro Lázaro de la Fuente, acorda­
da en 4 del corriente, y amortizar la resulta de Ordenanza 
con 3.50Ü pesetas,

AmortizaV, de conformidad‘Con las bases de reorganiza­
ción del servicio, la plaza de Ordenanza de distintas depen­
dencias, dotada con el haber anual de 3..500 pesetas y vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Jesús Matdona- 
do Sauz,

Conceder a D, Rafael Franco Rastrollo et reingresó como 
Profesor darinetista de la Banda Municipal, previa demostra­
ción de aptitud física, mediante reconocimiento por Médicos 
de la Beneficencia Municipal, y artística, comprobada por el 
Director de la expresada Banda, y asignarle el haber anual 
de 4,500 pesetas.

Confirmar en sus cargos de Bomberos a seis Aprendices, 
debiendo tener efecto dicha confirmación desde el dia siguien­
te al en que el Ayuntamiento apruebe el presente acuerdo.

Conceder la excedencia solicitada por el Escribiente inter­
ventor de arbitrios D. Julio Cantalapiedra Rodríguez, aunque 
sin concretar e! plazo por el qne aquélla se otorga, pues si ha 
de ser por el tiempo máximo que establece ei articulo 19 del 
reglamento de fntidonarios municipales, ello no quiere decir 
que a su vencimiento haya de otorgarse al interesado et rein­
greso en el caso de que lo solicite, sino qne habrá de supedi­
tarse eji todo nioménto a qne exista vacante de la clase que 
le corresponda y su provisión pertenezca al turno de exce­
dencias.

Dar el nombre del probo e inteligente Arquitecto munici­
pal D, Gustavo Fernández Balbueiia a la calle señalada con la 
letra G en el plano dei Parque urbanizado.

Solicitsir del Gobierno de la República que los jueves, y 
mediante el abono de una peseta, se perniita al público visitar 
la parte del que fué Palacio real, convertido hoy en Museo 
nactonai.

Declarar que por haber sido baja voluntaria en la Escuela 
Municipal de Artes Industriales para contraer matrimonio la 
ainmna becaria doña María Qarnaciio, pase a disfrutar la beca 
de 1 .ÜÜO pesetas que tenía asignada dicha exalnmiia la seño­
rita Cruz Trtieba, perteneciente al aludido Centro, la cual de­
jará de percibir ta de 750 pesetas que disfrutaba, que se otor­
ga a la también alumiia de la repetida Escuela señorita Isabel 
Valero.

Deíeiminar qne, con cargo a la correspondiente partida de 
presupuesto del Ensanche, se abonen al (¿onserje segundo de 
servicio de Obras sanitarias, D. Luis Fernández Muñoz, y al 
Ayudante Conserje del mismo servicio, D. Agustín Feláez 
Pérez, con efectos desde 1 de mayo próximo .pasado, las dife­
rencias correspondientes entre los jornales de 6,25 y 7,50 pe-



íetas diarias que en la actualidad perciben y los de 9,75 y 
10,75 pesetas que por la reorganización de servicios se les 
asigJia en el presupuesto del Ensanche para el ano 1932,

Conceder al Guardia municipal, inutilizado en actos del 
servicio, D. Leandro Vergara Abad la jubilación con ej suel­
do íntegro de 2.I9Ü pesetas que disfrutaba al accidentarse; 
pero con la salvedad de que el interesado, previamente a 
la percepción de su jubilación, preste su conformidad al rein­
tegro a las arcas muiiicipales de las 4.3S0 pesetas que como 
indemnización se le concedieron y que ahora debe anularse 
por incompatible con la posterior jubilación, que debe tener 
efecto desde el día siguiente al en que por el Ayuntamiento 
se adopte el precedente acuerdo.

Declarar que no ha lugar a acumular a efectos de la clasi- 
Eicadóii pasiva de 12.0UÜ pesetas concedida por el Ayunta­
miento en 27 de noviembre próximo pasado a! Arquitecto mu­
nicipal D. Julio Martínez Zapata, la gratificación de 5.000 pe­
setas que vino percibiendo desde que fué nombrado Inspector 
de las obras de la Gran Vía.

jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al De­
cano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal, don 
Emilio Loza Collado, asignándole \ni haber pasivo de 12.0ÜÜ 
pesetas, 80 por 100 de las 15.000 que como último y mayor 
sueldo percibido le sirve de regulador.

Desistir del recurso coníeiidoso-admiiúsírativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por acuerdo de 12 de junio de 1931 
contra fallo de! ecoiiómico-admiiiisErativo recaído en reclama­
ción de D. José Pedro Díaz Agero y Ojesto contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
la transmisión de la finca números 14 y Ifi de la calle del Rey 
Francisco. '

Coadyuvar a la Adiiiiuistradón en el recurso contendoso- 
administraíivo interpuesto ante el 'í'nbunal provincial por la 
represenfacióii de la'Sociedad Anónima Española Philips ibé­
rica contra el arbitrio sobre anuncios del instalado en la finca 
número 2 de la calle de San Agustín.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de 
la piovincia recaído en la redamación formulada ante d  mis­
mo por D, Isanro Pardo contra liquidación por el arbitrio so­
bre incremento del valor de los terrenos correspondiente a la 
transmisión de unos sitos en el paseo de Ronda, prolongación 
de la calle de Hermosllla y Cruz del Condestable,

Acatar el fallo del 'rrlbunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la redamadóii formulada ante el mismo 
por D. Juan Golás López contra el arbitrio de inquilinato co­
rrespondiente al piso principal izquierda que ocupa en la fijica 
número 95 de la calle de Velázquez.

Acatar el fallo del Tribunal económico-adminisírativo de la 
provincia recaído en la redamación fotmniada ante el mismo 
por D, Francisco Muñoz Suzarreta contra el arbitrio sobre va­
llas correspondieníe a la instalada en la calle de Francisca Mo­
reno, B,

Modificar la liquidación practicada al Circulo de Bellas 
Artes por el arbitrio sobre casinos y círculos de recreo por los 
ejercicios económicos de 1927, 1928 y 1929, teniendo en 
cuenta los fines culturales y de enseñanza a que se dedica y 
toda vez que, por virtud de la modificación que la Corpora­
ción mmiicipal introdujo en su Ordenanza de exacción, redu­
ciendo las cuotas, buscando mayor armonía con los medios 
económicos de los casinos y círculos, mermados con la supre­
sión de los juegos antes tolerados, el círculo redamante viene 
satisfaciendo el arbitrio con la cuota anua! de 44.640 pesetas; 
debiendo, por consecuencia, exigirse al mismo la cuota que se 
indica por cada uno de los ejercicios citados, conforme viene 
tribuíando en la actualidad.

Determinar que por el Ayuntamiento se reconozca la obli­
gación de terminar las obras pendientes de realización en e! 
mausoleo destinado a albergar los restos de los héroes de 
Cuba y Filipinas que yacen depositados en un muro del anti­
guo Depósito de cadáveres, cuyas obras se calculan en la cifra 
de 18.0ÍX) pesetas.

Determinar, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención, que, con cargo a! presupuesto extraordinario del 
ano 1923, se satisfaga a la casa J. Eugenio Ribera y Compa­
ñía la Cantidad de 1.111.752,22 pesetas, parte de [a suma que ‘ 
se debe pagar a la misma en concepto de revisión de precios 
del saldo de la liquidación de las obras de cousfrncción del 
Matadero, cifra que, según la indicada Intervención, es la

única que puede tener aplicación al citado presupuesto, me­
diante las oportunas transferencias al concepto 33 del mismo, 
de diversos conceptos del mencionado presupuesto extraordi­
nario, facultándose a la Alcaldía Presidencia para que gestione 
cerca de ia casa J. Eugenio Ribera y Compañía la forma de 
pago y plazos para realizarlo, sin abono alguno por intereses 
de demora, de la diferencia existente entre la caiitldiui citada 
y la de 1.475.153,21 que supone el saldo de liquidación, dife­
rencia que asciende a la cifra de 3tB.4ÜO,í}9 pesetas; dándose 
cuenta por la Alcaldía a! Ayuntamiento, en .su oportunidad, 
del resultado de las gestiones realizadas con la citada casa 
y de la forma de pago que se acuerde y plazos que se nliliceti 
para el abono de la diferencia meiiciotiada.

Declarar improcedente la solicitud del exobrero evenfunl 
D. Argimiro Arribas Romo reclamando jornales como indem­
nización en supuesto accidente del trabajo, toda vez qae la 
propensión a la lesión padecida está demostrado que era ante­
rior al ingreso de aquél en el servicio municipal, y porque ¡il 
cesar en éste se hallaba carado en absoluto.

Librar al señor Inspector Jefe de la Guardia Municipal la 
cantidad de 682,59 pesetas, a que asciende e! importe de las 
estancias causadas en el Hospital de la Princesa por el Guar­
dia municipal D. Manuel Iglesias, accidentado en el servicio.

Anunciar concurso público para la provisión de las diez 
becas que e! Ayuntamiento puede costear en el Instituto de 
Reeducación Profesional de Inválidos del Trabajo, a favor de 
obreros de los servicios mimicipules y de los oficios privados 
de esta capital, con la cantidad de 25.(XX1 pesetas qtie figura 
en el presapnesto.

Aprobar los pliegos de condiciones facuítativas y económi­
co administrativas redactados por las dependencias correspon­
dientes para adjudicar, mediante concurso, las instalaciones 
frigorificas en los Mercados de Pardillas y de Valleheriiioso, 
calculadas en 97.000 y 109.000 pesetas, respectivamente, 
a reserva de determinar la forma de satisfacer los gastos de 
que se traía.

Devolver a los propietarios de ia finca mímero 4 de la 
calle de Manuel Fernández y González, expropiada por el 
Ayuntamiento, las caiilidades que coficretameiite expresa el 
informe de la Intei vención; debiendo, al efecto, retirarse de la 
Caja general el depó.sito constituido para, pract Cadas aquellas 
operaciones, constilnir otio nuevo por el importe de la liiiica 
carga que queda subsisfeiile.

Devolver a D. José Jmiyeiit Plá la fianza (¡iie hubo de 
constituir a re.sponder dei cumplimiento de la contrata de que 
fué adjudicatario para ampliación de la I sctiela de Cerámica, 
consistente en 33.090 pesetas nominales, consignadas en la 
Caja general de Depósitos a disposición del .Ayuntamiento, 
toda vez que se halla justificada eii el expediente ia recepción 
definitiva de dichas obras, y asimismo que por el referido 
contratista se ha efectuado el pago de los derechos reales de 
la fianza y del total de la contrata.

Acceder a lo interesado por la Dirección de Vías y Oi.ras 
para que se le autorice invertir durante el cuarto trinu-stre, 
en el pago de transportes en general y arenas de miga y rio, 
50.000 pesetas, ■

Aprobar un presupuesto, importante 21,055,61 pesetas, 
para la pavimentación de la calle de Ministriles.

Aprobar mi presupuesto, importante 5.433,35 pesetas, para 
llevar a cabo la reforma y aumento del alumbrado en ia calle 
del Conde Duque,

Aprobar un presupuesto, importante 4,017,20 pesetas, para 
la reforma y aumento de alumbrado en la calle de San 11er ' 
menegildo.

Aprobar un presupuesto, importante 2.5(37,30 pesetas, con 
destino a reforma y aumento de alumbrado en la plaza de 
Puerta Cerrada.

Aprobar un presupuesto, importante 8.565/17 pesetas, coa 
destino a la reforma y aumento de alumbrado en la calle de 
Embajadores, entre la plaza de Nicolás Salmerón y la glorieta 
de Embajadores.

Aprobar un presupuesto, importante 13.597,04 pe,setas, 
con destino a ia instalación de almiibrado eléctrico en los jar­
dines de Gabriel Miró (Vistillas).

Aprobar un presupuesto, importante 37.200,91 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento de alumbrado eléctrico en la 
calle de la Montera.

Aprobar mi presupuesto, importante 5.3i 1,29 pesetas, con
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destino a la reforma y aumento de alumbrado en la calle de 
( jravina.

Aprobar un presupuesto, importante 2.006,30 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento de alumbrado en la calle de 
Bordadores.

Aprobar un presupuesto, importante 2.210,60 pesetas, con 
destino a la reforma y anniento de alumbrado en la calle de 
San (Jpropio.

Aprobar un presupuesto, importante 1.443,50 pesetas, para 
la reforma y itumento de alumbrado en la calle de la Benefi­
cencia, entre las de San Opropio y Sagasta.

Abonar a I). l ’edro Carazo Ldpez, inquilino qnefué de la 
finca número 7 de la plaza de la Aduana Vieja, expropiada por 
H Ayuntamiento, la suma de .345 pesetas como indemnización, 
a c|iie ha justificado tener derecho a percibir de ios fondos 
mimicípales.

Conceder licencia para construir un garaje con vivienda en 
la calle de Cabarrus, esquina a la de Andrés Mellado, zona de 
la concesión de ia Compañía Urbanizadora Metropolitana.

Conceder licencias para diversas obras ei] ios sitios que se 
indicali :

Bara construir casas: en la Avenida del Puente de la Prin­
cesa, 8; para casa y dos porches en la calle de Lazaga, sin 
numero; en la de Lozano, 38; en la de Lorenzo Correa, 2, y en 
im solar .sin minierò del pasaje de l'edro Orcasitas, Colonia de 
Ibarrondo y Lezcano,

Para ejecutur diversas conslrnccicmes; para vivienda con 
gara je en la calle de Sancho Dávila, I ; para nave en el interior 
del solar mimero 82 de la de Jorge Juan; pam nave en el 
interior del solar número 6 de la de San Genmiii; para muro 
de cerraIIlieIIto en el solar con fadiada a ia. calle del Teniente 
Cormiel Valenzuela, con vuelta a las del Marqués de Jura Real 
y (loionel Temprano, y para cobertizo y innm de cerramiento 
en la de San líniesto, Í7. .

Pam ejecutar obras de ampliación: en la calle de Vidal Fe­
rrera, 4. ■

Paru ej en it nr obras de ampliación y reforma: en el pasaje 
de Doña Carlota, 3 provisional, con vuelta a la calle del Car­
men. ii provisionaL

Antorìzar el gusto total de 37,826,01 pesetas, propuesto 
|iui la Dirección del Servicio contra Incendios para las atencio­
nes del mismo en el cimi to trlme.stre.

Autorizar el gasto de 17.,5üt) pesetas propne..sto por la D i­
rección de Vías y ()bras para atender al servicio de Iranspor- 
le.s de carros con dos muías y el conductor correspondiente, 
piim limpieza de parques y jardines, durante el cuarto ii'imes- 
li'e dtd íiúo acliml.

Devolver a D. José Fermíndez Pertieira la fianza de pese­
tas iiomiimles I4.U00 en tituio.s del Fmpréstito de la Villa de 
Madrid de 1018, que constituyó en la Caja genera] de Depó­
sitos en garantía del coiiírato termi nado de eximcción de aguas 
fecak s.

Autorizar el gasto de 36.346,35 pe.setas para adquirir, de 
las contialas vigentes, diversos materiales y efectos coa des- 
liiio a las olmcs de ampliación del Parque Zoológico.

Auloiizar el ga.sto de 2,50 pesetas para atender, durante el 
enalto trimestre del año actual, a la iiiamiteiición y entreteui- 
miento de la caballería- y curro del Servicio de Alimibrado, 
i|iie están instiiludos en un [ ’arque del Servicio de L.lmpiezas, 
y que al efecto se expida un libramiento por la citada cantidad 
a favor del Jefe de personal del Servicio de l.tmpiezas, a jus­
tificar MI inversión reglumentariamente.

Acordar que se declare desierto el concurso celebrado para 
la iiislahidóii de seis bá.scnlas para pesar personas, gratuitas 
y con exliihicióii de uiimicios luminosos, por término de diez 
años, por suponer sus eniplazamientos un grave entorpeci­
miento pani la drailiicióu y a virtud de lo que autoriza la 
dánsuhi quinta de las facultativas; debiendo anularse por da­
ñoso a los intereses municipales el acuerdo dd Ayuntamiento 
de 22 de febrero de 1930, de celebración del concurso de que 
se trata,

Anioi izar el gasto de 9.841,94 pesetas pura adquirir, de 
las contratas v igei des, diversos mu Ieri ales y efectos, servido 
de volquetes con destino a lus diversas necesidades de los 
nuevos viveros de Puerta de 1 ¡ierro y arreglo de la máquina 
elevadora de agua.

Abonar u la cusa l iispaiio, suniiiiistraute de 15 regadoras 
¡lara el Servicio de ümpiezas, la cantidad de 225.ÜO0 pesetas,

importe dei 50 por 100 restante del valor de las regadoras, 
pendiente hasta su recepción definitrva, y toda vez que se ha 
realizado ésta, según acta que se une al expediente; debiendo 
ser cargo la expresada suma ai crédito consignado en el con­
cepto 11 del presupuesto extraordinario de 1928,

Abonar a la casa Renault, suministrante de seis regadoras 
para el Servicio de Limpiezas, la cantidad de 116.250 pesetas, 
importe del segundo plazo de su total coste, pendiente hasta 
sn recepción definitiva, y toda vez que se ha realizado.ésta, 
según acta que se une al expediente; debiendo ser cargo la 
expresada suma al crédito consignado en el concepto 11 del 
presupuesto extraordinario de 1928,

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un taller de 
carpintería e instalar tres electromotores en la calle de Irlan­
da, 13 y 15; para ampliación de licencia de talleres de cons­
trucción de motores y material de alta tensión por instalación 
de máquinas de carpintería y cinco electromotores en la de la 
Batalla del Salado, 64; para cambio de nombre de la licen­
cia concedida para fábrica de jabón y ampliación de la mis­
ma a la de fábrica de lejía (2.000 litros) en la plaza de San 
Gregorio, 5; para cambio de nombre de la licencia conce­
dida para café bar en la Carrera de San Isidro, 1; para es­
tablecer un taller de carpintería e instalar dos electromotores 
en la Ronda de Atocha, 22; para establecer un taller de cerra­
jería e in.stalar un electromotor en la calle de la Primavera, 5 
triplicado; para fabricación de pastas alimenticias e instalar 
dos electromotores en la de Alberto Aguilera, 26; para esta­
blecer un obrador de galvanoplastia y niquelado, taller de pu 
limentado de metales con cuatro máquinas e instalar cuatro 
electromotores en la de Espronceda, 11; para instalar aparato 
de diatermia con un electromotor en la de Santa Engracia, 43; 
para establecer un taller de instalaciones y reparaciones eléc­
tricas e instalar dos electromotores en la de E,sproaceda, 12; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para venta 
de tocino y jamón y embutidos a mano en la de López de 
Hoyos, 99; para cambio de emplazamienío de dos electro­
motores en la de Fueacarral, 137; para establecer un depó­
sito cerrado para fabricación de embutidos e instalar im elec­
tromotor en la de Luis Cabrera, 29; para cambio de nom­
bre de la licencia concedida para taller de ebanistería con 
lili electromotor y una nueva licencia para otro electromo­
tor en la Costanilla de los Desamparados, 6; para establecer 
lina carbonería en la Colonia de Primo de Rivera, hotel nú­
mero 6, manzana 7; para establecer una carbonería en ia calle 
de Jesús Golderos, i .

Aprobar la inversión de la suma de 56.0Ü0 pesetas solici­
tada por la Dirección de Vías y Obras, por adiiúnistiación de 
materiales y efectos durante ei tercer y cuarto trimestre del 
año corriente, para el Servicio de Limpiezas.

Aprobar los presupuestos definitivos formulados por 
las dependencias correspondientes, en la cuantía de 80.316,37 
y 127.595,84 pesetas, para la explanación, empedrado y ace­
ras en la calle de Riego, entre las de las Delicias y Bnstaman- 
te y entre las de Tomás Bretón y Alicante; para establecer 
tuberías y bocas de riego en los mismos trayectos, en la can­
tidad de 40,090 pesetas, y para instalar alumbrado pqr gas, 
cuyo coste, cu ambos trayectos, asciende a 8,821,15 pesetas.

Conceder al Delineante del Ensaiicbe D. José de Joan 
Alonso la jubilación por edad eii el expresado cargo, con el 
haber pasivo de 9,920 pesetas.

Conceder al Oficial técnico administrativo del Ensaaciie 
D. Jesús Garich y Escamilla la jubilación por imposibilidad 
física debidamente comprobada de) expresado cargo, con el 
haber pasivo de 5.000 pesetas anuales.

Reconocer y abonar al Delineante del Ensanche D, Anto­
nio Aladro y l leniández de Padilla la cantidad de 138,93 pese­
tas, devengadas en concepto de cuatrienio que le corresponde 
desde ei 10 de noviembre último al 31 del corriente mes.

Adquirir en arrendamiento por cinco años para instalar dos 
Escuelas con vivienda inmediata para dos Maestros, el edifi­
cio de plantas bajas señalado con el número 22 duplicado de 
la Avenida de la Inmacnlada, por el alquiler anual de pese­
tas 7.800.

Dar el iionibre de Bolivla a uno de los Grupos escolares 
en construcción.

Facultar a la Junta de Primera enseñanza para la adquisi­
ción eii arrendamiento por cinco años del edificio que ofrece

I |n



construir D, Sarbelio García Martín en el solar minierò 10 de 
la calle de Monedero, para instalar una Escuela pública, por 
el alquiler anual de 4.000 pesetas.

Encomendar al industria! D. Mariano Maldonado, por ser 
el que mejores condiciones ofrece, la construcción del niobi- ■ 
liarlo escolar que se precisa con toda urgencia para la aper­
tura de las tres nuevas clases creadas en el Grupo escolar 
Concepción Arenal, por el importe de 10.974 pesetas.

Acordar que, con cargo a lo consignado para adquisición ' 
de nuevo mobiliario escolar en el próximo presupuesto, se ) 
encomiende al industrial D. Mariano Maldonado, por ser et 
que mejores precios señala, la construcción de los muebles que 
se precisan para el funcionamiento de las dos nuevas clases 
creadas en el Grupo escolar Joaquín Costa, por importe de 
pesetas 6.705.

Retirar una propuesta de la Comisión de Responsabilida­
des en la que se proponía la anulación de! concurso celebrado 
el año 1923 para la provisión de dos plazas de Médicos vacu- 
nadores del Laboratorio Municipal, toda vez que existe pen­
diente de resolución un recurso contencioso sobre este mismo 
asunto; procediendo, por tanto, esperar se dicte sentencia para 
cumplirla.

Aprobar el acta del Tribunal de oposiciones para proveer 
una plaza de onoven de la Banda Municipal en la que propone, 
en vista de la deficiencia de los trabajos realizados por los dis- 
tinto.s opositores, quede la citada oposición desierta y sin pro­
veer la plaza de que se trata.

Tomar en consideración y  darles la tramitación carrespon- 
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se instale con urgencia la cantina escolar 
en el Grupo de niñas Ramón y Caja!, abierto en la calle de 
Francisco Navacerrada (Madrid Moderno).

Otra interesando se amplíe la cantina escolar en la gra­
duada Jardines de la infancia.

Oirá interesando se abone la casa-habitación al Profeso­
rado que habita en loa locales Jardines de la Infancia, para 
destinarlos a la ampliación de clases, a ser posible coii toda 
urgencia, dada la escasez de Escuelas que hay en .Madrid.

Otra interesando se dedique a vía pública, previa indemni­
zación, el espacio libre que lian dejado las casas derribadas 
recientemente en la calle del Pretil de los Consejos, esquina 
a la de la Villa, ordenando al servicio correspondiente haga el 
oportuno proyecto de pavimentación, alumbrado, etc.

Otra interesando se reglamenten las consultas especiales 
de las Casas de Socorro en condiciones que iio constituyan 
privilegio ante el Cuerpo de la Beneficencia, funcionando lio­
nas fijadas, sin más limitación que las que tienen ios demás 
Profesores y con las mismas obligaciones inherentes al perso­
nal facultativo general.

Otra interesando que, para fomentar la labor cultural que 
representan los cursillos especiales que puedan dar los Jefes 
de las consultas respectivas, como en la Beneficencia provin­
cial, y al mismo tiempo para incrementar los ingresos dentro 
de la fundón de estas consultas, se celebren dichos cursillos 
dos veces ai año, abonando cada alumno 100 pesetas por cur­
so, limitando a veinte el número de alumnos, y dedicando la 
mitad de los ingresos al pago de los gastos inherentes a las 
consultas y a compensar al Profesor, siendo la otra mitad a 
beneficio del Ayuntamiento.

Otra interesando se exija con todo rigor,, y sin excusa ni 
pretexto alguno, la prestación personal del servicio de los 
Profesores de la Beneficencia Municipal, sin que en iiingim 
caso puedan admitirse sustituciones por ayudantes o auxiliares 
ajenos al expresado Cuerpo facultativo.

Otra interesando que las altas y bajas de los obreros estén 
a cargo de los Médicos de las secciones respectivas, debiendo

ser facilitadas éstas por los facultativos de las consultas cuan­
do el estado del enfermo o lesionado te permita salir de su do­
micilio, y en otro caso obtendrá hojas de asistencia y el Médi­
co de su sección se la extenderá en su domicilio, pndiendo su­
primirse los .Médicos nombrados para los servicios especiales, 
que quedarán destinados a otras funciones.

Otra interesando que en ningún caso puedan utilizarse las 
partidas globales que figuran en el presupuesto de! próximo 
ejercicio con destino al pago del personal sin que previamente 
se declare por el Ayuntamiento la urgencia y necesidad de 
nombrar personal para el servicio de que se trate, andando la 
Intervención Municipal, bajo su responsabilidad, de que a par­
tir de 1 de enero de 1932 no se satisfagan jornales con cargo 
a partidas globales sin aquella previa declaración.

Otra interesando se hagan las gestiones precisas con las 
Empresas suminisíradoras de fluido eléctrico para tratar de 
consegair la modificación de las tarifas existentes, en el senti­
do de abaratamiento a determinadas horas y para determina­
dos usos, ya que lógicamente no debe regir la misma tarifa en 
las horas de máximo y mínimo consumo.

Otra interesando se hagan las gestiones precisas con la 
Empresa de tranvías a fin de conseguir una cesión mayor de 
flùido para las lámparas instaladas en las columnas de los 
tranvías, con lo que se conseguiría una gran mejora en el 
alumbrado de algunas calles, como ya se lia realizado en la 
Carrera de San Jerónimo, entre Nicolás María Kivero y plaza 
de Cánovas, en la calle de Blasco Ibáñez y Duque de Osuna, 
Puerta de Toledo, etc.

Otra interesando se hagan las gestiones convenientes con 
las Empresas suministradoras de flùido eléctrico para el alum­
brado público, a fin de conseguir facilidades en las instalacio­
nes de las canalizaciones,para esta clase de alumbrado, ya que 
en la actualidad se realizan totalmeiile por el Ayuntamiento.

Otra interesando la adopción de acuerdos por considera!' 
que la Dehesa de la Villa no tiene hoy las vías de coimmica- 
ciüii que el pueblo de Madrid necesita para disfrutar de ese 
sitio y, al mismo tiempo, que es fácil hacer una via de acceso 
en el mismo.

invertir los créditos, importantes ,39.090 y )7..5Ü0 pesetas, 
para satisfacer los gastos de conservación de pavimentos du­
rante el tercer trimestre del corriente ejercicio y para adquisi­
ción de diversos materiales y efectos en el mismo período, y 
por iguales sumas para las mismas atenciones en el ciiarío 
trimestre.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Mamiel Brocas Gómez contra la exacción del arbi­
trio sobre solares correspondientes a unos terrenos de su pro­
piedad sitos en las calles de Juan de Urbieta y Cabanilles.

Determinar que las 6.009 pesetas consignadas en el con­
cepto 479 del vigente presupuesto para gastos del personal y 
entreteiiimiento de la clinica del Servicio dental de las Escue­
las municipales, se distribuyan en la forma interesada por el 
E-'rofesor encargado del servicio en 26 de marzo del corrien­
te año, ■

Librar a favor de la Directora del Grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro, doña Pilar Huguet, la suma de .500 pe­
setas para enjugar el déficit que ha tenido en el presente año, 
con motivo de la prolongación de! servicio en la cantina esta­
blecida en dicho Grupo.

Prorrogar hasta 31 de enero la concesión gratuita de li­
cencias para obras solicitadas y comenzadas a ejecutar dentro 
de dicha fecha.

Madrid, 6 de febrero de 1932.—El Secretario, M a r ia n o  
B e i í d e j o .

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES
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